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INTRODUCCIÓN. 

Debido a los problemas que se han presentado por la falta de 

interpretación correcta del artfculo 133 Constitucional, consideramos 

necesario elaborar el presente trabajo de tesis que tiene como objetivo 

primordial realizar un estudio jurídico acerca del Principio de Supremacfa 

Constitucional, consagrado en el citado precepto legal de nuestra Ley 

Fundamental. 

Dicho estudio se constituye en interpretar la serie de criterios que se 

han planteado para explicar el Principio de Supremacía Constitucional, en 

nuestro Sistema Jurfdico Mexicano con el fin de aclarar el sentido del 

mismo. 

En este sentido, los Doctrinos Francesa, Norteamericano y Kelseniana 

son las más trascendentales ya que han influido en gran medida en la forma 

de plasmar el principio de la Supremacfa Constitucional en la Constituci6n 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, creada por el Constituyente de 

1917. 

Con base en lo anteriormente mencionado podemos plantearnos una 

serie de cuestionamientos; a saber: 

1.- e.Establece el artfculo 133 Constitucional la supremacía del 

Derecho Federal sobre el Local o quizá sólo se trata de un problema de 

competencia?. 

2.- e.Cuál es la jerarquia de las normas en el orden jur!dico mexicano?. 

3.- En caso de que exista divergencia entre un tratado y el Derecho 

interno, e.Cuál se debe aplicar?. 



comprender la naturaleza de la Supremacla Constitucional y la importancia 

de aquella en paises como Francia y Estados Unidos de Norteamérica, en los 

cuales podemos observar el desarrollo del principio citado, cabe sei'lalar la 

influencia, respecto del principio en comento, de aquellos países en nuestro 

derecho mexicano. 

La doctrina de Hans Kelsen en relación al Principio de la Supremacla 

Constitucional es de gran importancia, ya que precisa la jerarqula de las 

normas, la cual es representada en una pirámide en cuya cúspide se 

encuentra la Constitución o Norma Hipotética Fundamental, de la cual se 

deriva el orden jurídico de un Estado. 

En el capítulo tercero del presente trabajo intitulado "El sentido de la 

Constitución en relación al principio de la Supremacía Constitucional" 

hacemos una breve exposición de la Carta Magna frente al principio que se 

analiza, con la finalidad de apreciar la manera en que influye el citado 

principio en nuestro sistema jurídico y comprender mejor su origen. 

Ademcís de lo anteriormente seilalado, hacemos mención de los elementos 

que determinan que podamos tener una Constitución y de los criterios que se 

han realizado por parte de la Doctrina Mexicana encaminados a explicar el 

Principio de la Supremacla Constitucional. 

El capitulo cuarto llamado "El articulo 133 constitucional y sus distintos 

criterios de interpretación" podemos apreciar claramente la forma en que el 

principio de la Supremacía Constitucional se encuentra plasmado en dicho 

numeral de nuestra Carta Magna. En este capítulo hacemos un análisis de 

nuestro derecho mexicano acerca del principio en comento, en cuanto a la 

jerarquia de las normas y los tratados internacionales. 
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4.- ¿Pueden examinar la constitucionalidad de las leyes y actos los 

jueces locales?. 

5.- ¿Las autoridades administrativas deben aplicar las leyes aún 

cuando éstas sean inconstitucionales?. 

Para llevar a cabo el presente trabajo, se hará una investigación 

profunda del Principio de la Supremacfa Constitucional que establece el 

citado numeral de nuestra Carta Magna para llegar a comprender los 

alcances del mismo y dar una respuesta objetiva a las interrogantes 

planteadas. 

En nuestro primer capitulo denominado "Conceptos Generales acerca 

del Principio de la Supremacia Constitucional", realizamos un estudio de 

aquellas definiciones que nos permiten comprender lo que es una 

Constitución, su naturaleza y sus caracteristicas, entre las cuales 

encontramos la de ser Ley Fundamental y Primaria de un Estado, 

Ademós de los conceptos generales acerca de la Constitución, señalamos 

un breve marco histórico de dicho ordenamiento, los cuales nos dan una 

noción de la evolución que ha sufrido, es decir, de los cambios que, debido a 

las necesidades de la sociedad, se han dado en cada una de las 

Constituciones que ha tenido nuestro pais. 

En nuestro capitulo segundo llamado "Marco Histórico y Naturaleza 

Juridica del Principio de la Supremacfa Constitucional consagrado en el 

articulo 133 de Nuestra Carta Magna•, exponemos de manera sucinta los 

antecedentes históricos del principio mencionado, con la finalidad de dar una 

visión general acerca de la manera en que se ha requerido, desde las 

civilizaciones antiguas hasta nuestros dios, de una ley Fundamental como 

base de un sistema juridico. Dichos antecedentes históricos nos ayudan a 

-----~-·---
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Es importante señalar que se realiza una interpretación del numeral 133 

de nuestra Ley Fundamental y de las posturas de interpretación de dicho 

precepto en la actualidad, es decir, realizamos un estudio del mismo para 

determinar y proponer una jerarquía de las normas mexicanas en donde se 

ubique a los Tratados Internacionales en un escalón inmediato inferior a la 

Constitución, para colocar a las Leyes Federales en un tercer peldailo, 

situación de gran importancia, pues como veremos en el presente trabajo, no 

existia en la doctrina ni en la jurisprudencia una distinción entre dichos 

Acuerdos Internacionales y las Leyes federales, pues se creia que debian 

tener la misma jerarquia, independientemente de que se les elevara al rango 

de Ley Suprema, siempre y cuando estuviesen de acuerdo con la Ley 

Fundamental. 

Debemos hacer hincapié en la importancia de los Tratados 

Internacionales en la actualidad, debido a lo cual podemos observar que 

dicha importancia hace necesario que se les coloque a dichos acuerdos 

internacionales en un rango superior en nuestra jerarquía normativa 

mexicana. 

Además de lo anterior, se manifiesta también la necesidad de 

adicionar al numeral 133 constitucional, en su segunda parte, en otras 

palabras, que se aclare que los Jueces de Cada Estado no realizan el examen 

de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas, sino que 

solamente estón obligados a respetar y aplicar aquella ley o norma que esté 

de acuerdo con la Constitución. De esta manera seilalamos en el presente 

trabajo que el principio de la Supremacia Constitucional es de gran 

importancia en la actualidad para mantener un sistema juridico unitario, y de 

esta manera, lograr un estado de derecho. 
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1.1. CONCEPTO DE CONSTmlt:IdN. 

Las normas relativas a la organización fundamental del Estado reciben 

el nombre de Constitución. La Constitución del Estado comprende-según 

Jellinek- "las reglas jurídicas que determinan los órganos supremos de éste; 

su modo de creación; sus relaciones reciprocas; su competencia, y la posición 

de cada uno en relación con el poder estatal".1 

Por su parte, Kelsen seffala que: "La Constitución es la más alta grada 

jurídico positiva, y su misión consiste en regular los órganos y el 

procedimiento de la producción jurldica, esto es, de la legislación, pues en la 

Norma Fundamental arraiga en último término la significación normativa de 

todas las situaciones de hecho constitutivas del orden jurídico. Sólo bajo el 

supuesto de la Norma Fundamental puede interpretarse como derecho, es 

decir, como sistemas de normas juridicas, el material empírico que se ofrece 

a la interpretación jurídica•. 2 

En este sentido, podemos definir a lo Constitución como el orden 

jurídico que constituye al Estado, mismo que determino su estructuro 

política, las funciones características, los poderes encargados de cumplirlos, 

los derechos y obligaciones de los habitantes y ciudadanos y los garontias 

que consagra, mismas que tendrán como finalidad mantener la legalidad. 

De esta manera podemos apreciar que las normas relativas a lo 

organización primordial de un Estado reciben, en su conjunto, el nombre de 

Constitución. 

1 Cit. Por GARCÍA MÁYNEZ, Eduardo. Introdycci6n al Estudio del pcrecho.47" Edición. 
Editorial PorrlÍCI, S.A .. México, 1995. Pclg. 108. 
2 KELSEN, Hans. Teoría Pura del Derecho. Editorial Losada. Buenos Aires, Argentina 1941, 
Págs. 99 y 109. 
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En este orden de ideas, debemos entender por Constitución aquel 

documento legal y fundamental por medio del cual se rige la vida política de 

un pals determinado, mismo que por lo general está compuesto por una parte 

orgdnica (sus órganos y las relaciones entre ellos), asl como por una parte 

dogmdtica (los derechos, libertades y obligaciones de los individuos y de la 

colectividad), dotado de cierta rigidez en cuanto a la reformabilidad y de 

sueremacfa tanto formal como material con relación a las demás leyes, 

documentos y normas juridicas que forman el sistema jurídico de un Estado. 

Podemos considerarla también como la manifestación suprema del 

Derecho Positivo y como la Carta Magna o Carta Fundamental del Estado. 

La parte orgánica de la Constitución tiene por objeto estructurar el 

poder público, establecer los órganos del Estado, sus facultades y limites. 

La parte dogmática de la Constitución trata de los derechos 

fundamentales del hombre y del ciudadano (garantlas individuales o 

derechos públicos subjetivos). Se llama dogmática porque son principios 

jurídicos que no se discuten, se acatan, el Estado tiene la obligación de 

observar y respetar esos derechos, de lo contrario, los gobernados podemos 

hacer respetar nuestros derechos por medio del juicio de amparo. También 

tutela las garantlas sociales para proteger a las clases desprotegidas. 

Así pues, nuestra Constitución es el ordenamiento fundamental y 

supremo del Estado, misma que tiene las siguientes funciones: 

a) Establecer su forma y la de su gobierno; 

b) Crear y estructurar sus órganos primarios; 

c) Proclamar los principios pollticos y socioeconómicos sobre los que 

se basan la organización y teleologia estatales: 
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d) Regular sustantivamente y controlar adjetivamente el poder 

público del Estado en beneficio de sus gobernados; y 

e) Se impone por igual a gobernantes y gobernados. 

J. J. J. ESPECIES OE CONsTmlt:IONES. 

Una de las clasificaciones de las Constituciones divide a éstas en dos 

grupos, el primero lo conforman la Constitución real, ontológica, social y 

deontológicay el segundo la Constitución jurídico-positiva. 

El primer grupo lleva impllcito el ser y modo de ser de un pueblo, en su 

existencia social, mismo que presenta aspectos reales como lo son el 

económico, el polltico y el cultural que se traducen en su elemento 

ontológico; así como el desideratum o tendencia para mantener, mejorar o 

cambiar dichos aspectos, es decir, un elemento deontológico o "deber ser". 

Este tipo de Constitución se da como condición sine qua non de la 

identidad de un pueblo (Constitución real), asl como en su propia finalidad 

(Constitución teleológico), con abstracción de toda estructura jurídica. 

Fernando Lasalle seilaló que la COMtitutfÓfl rwal es la estructura 

ontológica mismo de un pueblo, o seo, su ser y su modo de ser. 

La COlll'titutión t.lnlógica no tiene una dimensión óntica como ser o 

modo de ser de un pueblo, sino que denoto el conjunto de aspiraciones o 

fines que o éste se adscriben en sus diferentes aspectos vitales, implicando 

su querer ser. Es decir que responde a lo que el pueblo "quiere y debe"ser o 

a lo que se "quiere" que el pueblo sea o "deba ser". 

En la Constitución real se encuentra lo problemática de un pueblo 

como resultante de una múltiple goma de circunstancias y elementos que 

4 
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también se localizan en ella. Por su parte, en la Constitución teleológica se 

comprenden las soluciones que a dicha problemática pretenden dar los 

factores reales de poder desde distintos puntos de vista, a saber: el 

político, el cultural o el socioeconómico. Las Constituciones a que nos hemos 

referido podríamos denominarlas prejuridicas y metajurídicas en su 

existencia original, es decir, existen en la dimensión ontológica y teleológico 

del pueblo como unidad real independientemente de su organización jurldica 

o, incluso, sin esta organización. En otras palabras, las Constituciones 

mencionadas no son jurídicas aunque sean o deban ser el contenido de las 

juridlcas. 

El segundo grupo lo comprende la Connituciótl Jurldlco·po1itifl0 que 

es el conjunto de normas de derecho básicas y supremas cuyo contenido no 

se encuentra en las Constituciones reales y teleológlcas. La Constitución 

jurldico-positiva da origen al Estado, y debe ser el elemento normativo en 

que trascienden las potestades de autodeterminación y autolimitación de la 

soberanía popular, mismas que se traducen en el Poder Constituyente. La 

autodeterminación de un pueblo se manifiesta en la existencia de un orden 

jurldico que excluye a la arbitrariedad. El Derecho se ostenta como el medio 

de realización normativa de la capacidad autodeterminativa en relación con 

el concepto de poder soberano. 

La autolimitación y la autodeterminación aperan en el derecho positivo 

en forma originaria o derivada. El orden jurldico de un Estado que implica 

uno de los elementos de su sustantividad, comprende todo un régimen 

normativo que suele clasificarse en dos categorlas de disposiciones de 

derecho: Las Constituciono/u, que forman un solo precepto denominado 

Constitución en sentido jurídico-positiva: y Las secundarias, que emanan de 

r~ -- :riú:.s i: .. J; ...... ¡ 
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la primera, mismas que se subdividen en diversos cuerpos legales de distinta 

índole, los cuales mencionamos a continuación: sustantivas orgánicas, 

adjetivas, federales, locales, etc. 

La Constitución objeta y actualiza directa y primordialmente las 

facultades de autodeterminación y autolimitación de la soberanla popular, 

debido a ello se le denomina a la Constitución como Ley Fundamental, ya que 

determina las bases de calificación, organización y funcionamiento del 

Gobierno del Estado o del pueblo (autodeterminación) y establece las normas 

que encauzan el poder soberano (autolimitación), considerando en primer 

lugar a los derechos públicos subjetivos que el gobernado puede oponer al 

poder público estatal y en segundo término, las competencias de los órganos 

de gobierno. 

Hemos elaborado una clasificación de las distintas constituciones, 

basándonos en lo que señalan diversos autores, quedando de la siguiente 

manera: 

Según su forma jll'lclica, las CClflltituciOMs se clasifican 111: 

a) Escritas. Son aquellas que tienen plasmado en un texto normativo 

sus disposiciones, mismo que es de alguna manera unitario, en forma de 

articulado donde las materias de regulación constitucional se encuentran 

normadas con cierta precisión. El hecho de que sean escritas las convierte 

en garantla para la soberanía popular y para la actuación jurldica de los 

órganos y las autoridades estatales quienes encuentran sus deberes, 

obligaciones y facultades bien delimitados, siendo fácil de esta manera, 

darse cuenta de cualquier extralimitación o trasgresión en el desempeño de 

su actividad pública. 
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b) COlllUetudinarias. Es un conjunto de normas basadas en prácticas 

jurldicas y sociales de constante realización de un pueblo o comunidad. Este 

tipo de Constitución no se plasma en un todo normativo, su regulación radica 

en la conciencia popular formada a través de la costumbre y en el esplritu de 

los jueces. 

Según su refol'tllabilidod se clasifican en: 

a) Rlgidas. Son aquellas que no pueden modificarse en la forma 

establecida para la elaboración o modificación de las leyes ordinarias, en 

otros palabras, necesitan un procedimiento especial, es decir, se requiere un 

órgano especifico creado por un Poder Constituyente, integrado por el 

Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, que se encuentran 

dentro de los poderes constituidos. Al respecto nuestra Constitución prevé 

dicho procedimiento en su numeral 135. 

b) Flexibles. Este tipo de constituciones no seffalan ninguna 

diferencio de orden formal entre leyes ordinarias y Constitución, por lo 

tanto, la reforma de las mismas puede hacerse del mismo modo que la de 

aquellas, es decir, se modifican mediante el procedimiento legisi'ativo 

ordinario, sin diferenciarse de lo ley ordinaria, por lo tanto, se requiere la 

intervención del legislativo común para que puedan ser reformadas. 

La naturaleza de una Constitución flexible la hace susceptible de 

modificación en todo momento, tanto en su aplicación como en su propia 

restricción. 

Según su nacimiento u origen se clasifican en: 

a) OtO!'QC!das. Son aquellas que tienen el carácter de Ley Suprema 

por concesión del titular del poder soberano, es decir, el monarca o rey, por 

gracia hacia su pueblo le otorga una Carta Magna, misma que queda 
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automáticamente subordinada al poder del mismo gobernante. Un ejemplo de 

Constitución otorgada es la Constitución Francesa de 1814, misma que Luis 

XVIII, influido por el ministro Talleyrand, otorgó a sus súbditos. 

b) Impuutas. Son las constituciones políticas que el rey estaba 

obligado a aceptar, por imposición, generalmente del parlamento. Surgen 

cuando es el pueblo quien las impone a sus soberanos para que rijan 

jurldicamente al pals. 

c) Pactada1 o contractuales. Así se considera a las Constituciones 

que se fundan en la teoría del pacto social. Se producen por la lucha de 

clases, aportando ideas y principios. Varios grupos sociales estipulan sus 

aspiraciones, pactando todo su sometimiento a la ley. 

d) Ratificadas. Ejemplo de esta Constitución es la de Estados Unidos 

de Norteamérica, ya que después de haber sido expedida por el Congreso de 

Filadelfia en 1787, fue sujeta a la votación de los nuevos Estados que 

surgieron de las 13 colonias. 

En un principio se pensó que la Constitución debla ser polltica, ya que 

debla ocuparse sólo de la organización del Estado, es decir, establecer sus 

órganos y su competencia, señalar los lineamientos básicos de su 

funcionamiento y de proc lomar la forma estatal y gubernativa. 

Posteriormente, surge la tendencia de consignar en el texto constitucional 

los DERECHOS HUMANOS O f;ARANTiAS INDIVIDUALES DEL 

(;()IERNADO, con la finalidad de limitar, en beneficio de los gobernados, el 

poder público estatal y los actos de autoridad en que se manifiesta 

regulándose las relaciones de supra a subordinación; en otras palabras, se 

convirtió en instrumento de control del pader público del Estado. Para 

complementar a dicha Constitución se implementó un régimen de protección 
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adjetivo de carócter jurisdiccional llamado juicio de amparo para proteger el 

orden constitucional. 

Posteriormente, se incorporaron los derechos públicos subjetivos de 

carócter social o comúnmente llamadas garantías sociales en beneficia de la 

c lose trabajadora; con ello se transformó la Constitución jurídico-positiva 

meramente política en jurfdico·social Debido a ello no sólo descansa en las 

decisiones polfticas fundamentales sino que se apoya en principios 

socioeconómicos básicos. 

Con lo anteriormente expuesto podemos darnos cuenta de la evolución 

que ha tenido la Constitución Mexicana de 1917, misma que en un principio 

fue una Constitución política y en la actualidad ha asumido un carócter 

social. 

La Ley Suprema vigente de nuestro país posee una idea jurídico· 

positiva de índole político-social, debido a la conjunción de las materias que 

han ido formando su esfera de normatividad. 

1.1.2. OEC15IONE5 FUNDAMENTALES. 

Las decisiones fundamentales que sustentan y caracterizan a un orden 

constitucional determinado, estón íntimamente relacionadas con los factores 

reales de pader. 

Son los principios bósicos declarados o proclamados en la 

Constitución, expresando los postulados ideológico-normativos que denotan 

condensadamente los objetivos mismos de los mencionados factores. 3 

3 BURGO A ORIHUELA. Ignacio. perecho Co!)Stitucional MexiC!!l!O. Editorial Porrúo, S.A., 
México 1997, Póg. 325. 
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Son los fundamentos rectores y esenciales plasmados en la 

Constitución y que nacen de la necesidad de su establecimiento en un 

ordenamiento legal que los haga observables ante las autoridades, 

constituyendo asf la garantfa de su respeto y aplicación en beneficio del 

pueblo. 

Estas decisiones pueden ser de carácter polftico, económico, social o 

religioso, adoptadas de manera aislada o combinada, resaltando su 

variabilidad en el tiempo y en el espacio, ya que su contenido sustancial 

depende de la facilidad diversa y de las distintas corrientes de pensamiento 

que en un momento histórico dado actúen en un determinado país. 

Cuando en un pofs determinado, en cierto momento, se observa que en 

la Asamblea Constituyente predomina la influencia de alguno o algunos de 

dichos factores, el ordenamiento constitucional recoge los principios 

económicos, sociales, polfticos o religiosos que enaltecen. Lo anterior 

significa que se da una juridización de los citados principios, es decir, su 

establecimiento en el contenido de las declaraciones normativas básicas y 

supremas del Estado, mismas que constituyen las decisiones fundamentales 

proclamadas en la Constitución. 

Respecto a las decisiones fundamentales, Jorge Carpizo seí'lala que· ... 

no son universales están determinadas por la historia y la realidad 

sociopolftica de cada comunidad", considerándose como •principios que se 

han logrado a través de luchas' y como ·porte de la historia del hombre y de 

su anhelo de libertad".4 

4 CARPIZO Me GREGOR, Jorge. La Constitycl6n MIJ!lcona de 1917. Edición de Coordinación 
de Humanidades de la UNAM, 1969, Pdg. 1!18. 
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El hecho de seí'lalar las decisiones fundamentales en cada Constitución 

conduce a la fijación de sus normas básicas, asi como también de las que no 

tienen este carácter. 

Las normas básicas son aquellas que involucran tales decisiones, 

declarando los principios politicos, económicos, sociales o religiosos que 

expresan; las normas que no tienen el carácter de básicas son disposiciones 

del ordenamiento Constitucional que desarrollan dichos principios, 

estableciendo sus preceptos generales. 

Por lo expuesto con anterioridad, podemos seí'lalar que las decisiones 

fundamentales pueden ser jurldicas, políticas, sociales, económicas, 

culturales y religiosas, atendiendo a su contenido, lo que atribuye cierta 

ideologia a determinado orden constitucional y seí'lala los fines del Estado y 

los medios que se utilizarán para realizarlos. 

Por lo que toca a la Constitución Mexicana de 1917 podemos seí'lalar 

que sus decisiones fundamentales son las siguientes: 

1.- Polfticu, ya que comprenden las declaraciones de: 

a) Soberania Popular; 

b) Forma Federal del Estado; y 

c) Forma de Gobierno Republicana y Democrática. 

2.- Jurldicu, que consisten en: 

a) Limitación del poder público en beneficio de los gobernados por 

medio de garantias constitucionales. 

b) El juicio de amparo como medio adjetivo para preservar la 

Constitución contra los actos de autoridad que la vio len en 

contra de los gobernados. 
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c) Sumisi6n de la actividad de los órganos del Estado a la 

Constitución y a la Ley, involucrando asl a los principios de 

legalidad y constitucionalidad. 

3.- Soeio/u, mismos que consagran derechos públicos subjetivos de 

carácter social, económicos, de asistencia y culturales favoreciendo a la 

clase obrera y campesina y de los miembros individuales que las integran, en 

otras palabras se establecen garantlas sociales diversas. 

4.- Econ6mica, a saber: 

a) La Rectoria del Estado del dominio o propiedad de los recursos 

naturales especlficos: 

b) La Rectoria Estatal en ciertas actividades de interés 

público: y 

c) La intervención del Estado en las actividades económicas que 

realizan los particulares y en aras de dicho interés. 

5.- Cu/tura/•1, es decir, las referentes a los fines de la enseilanza y la 

educación que imparte el Estado, así como la función de éste para realizar la 

función social respectiva en todos los grados y niveles de cienCia y 

tecnologla basándose en determinados principios y persiguiendo ciertas 

tendencias. 

6.- R.llgio1a, que se refieren a la libertad de creencias y cultos, la 

separación de la Iglesia y del Estado y lo relativo a la personalidad jurldica 

de la Iglesia. 
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1.1. J. DEONrOLOliiA DE LA CONSTITUCIÓN. 

Se presume que las constituciones vigentes son ordenamientos 

igualitarios y justos mientras la realidad en que ellas se encuentren no nos 

haga suponer lo contrario; en este caso son justificadas sus reformas o 

adiciones, incluso, las constituciones pueden ser abolidas si liega a 

quebrantarse o se da una subversión del orden que hayan instituido; en este 

caso ocurre lo que se denomina "derecho a la revolución• que se dará cuando 

por motivos económicos, politices, religiosos o sociales se busque la igualdad 

y la justicia. 

En otras palabras, se busca adaptar el ser al deber ser para obtener 

una realidad Igualitaria y justa. Los factores que determinan tal adaptación o 

transformación son la causa eficiente de la formación constitucional y son 

también la base de sustentación y el elemento que justifica la vigencia y 

subsistencia de las normas constitucionales: si éstas constituyen un 

obstáculo para obtener los fines seilalados, deben ser modificadas. 

Lo anterior nos conduce a especificar que la Constitución no es 

inmodificable a pesar de su supremacía y rigidez, es decir, que debe estar 

en concordancia con las situaciones actuales y con las etapas de 

transformación social en su sentido genérico. A pesar de ello, dichas 

reformas están sometidas a una limitación, pues sin dicha limitación todas 

las modificaciones serían indebidas, absurdas y atentatorias. 

En este orden de ideas, no debemos dejar de atender que la 

motivación de la reforma o enmienda constitucional debe radicar en 

auténticas foctares reales que reclamen su institución, o bien su regulación 

jurfdica o enmienda, basándose en la igualdad y justicia, principios 

mencionados anteriormente, en cualquier ámbito de que se trate, ya sea 
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económico, religioso, político, cultural y social, nunca en base a la 

conveniencia individual o de ciertos grupos que de manera transitoria 

detenten el poder. 

Debemos hacer hincapié que a pesar de que la Constitución regule la 

vida del pueblo con la finalidad de mantener la igualdad y la justicia y refleje 

la superación social, siempre habró algún individuo o grupo de ellos que no 

estén de acuerdo con dichos principios, debido a ello se estima que la 

Constitución estó investida de legitimidad porque emana de la voluntad 

popular expresada, ya sea de manera directa o representativamente para 

que los gobernados, incluso los que estén en desacuerdo con ella, no 

solamente se sometan a lo que dispone, sino que también invoquen los 

preceptos que regula para defender sus derechos e intereses. 

1.1.4. FACTORES REALES DE PODER. 

Etimológicamente hablando la palabra factor significa "el que hace 

alguna cosa•. La idea de real denota lo objetivo, lo trascendente, lo 

"fenoménico"según la teoría Kantiana, es decir, "lo que estó en la cosa o 

pertenece a ella". 

De lo anterior, se desprende que " .. .los factores reales de poder son 

aquellos elementos diversos y variables que se dan en la dinómica social de 

las comunidades humanas que determinan la creación constitucional, en 

determinado momento histórico y condicionan la actuación de los titulares 
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de los órganos del Estado en lo que respecta a las decisiones que éstos 

toman en el ejercicio de las funciones públicas que tienen encomendadas".5 

Podemos apreciar que en determinado pueblo e>cisten y actúan clases, 

entidades y grupos sociales, económicos, culturales, religiosos y políticos 

diferentes que desarrollan dentro de la dinómica de dicho pueblo, una 

actividad destinada a conservar, defender o mejorar su posición dentro de 

la sociedad como un todo colectivo. Tales clases, entidades o grupos tienen 

intereses propios, opuestos o diferentes entre sí. 

Cuando existe un juego interdependiente y recíproco de esos 

intereses se produce la dinámica social que se manifiesta en los factores 

reales de poder. Estos factores son las conductas distintas, opuestas de las 

diferentes clases, entidades o grupos existentes y actúan dentro de la 

sociedad de que forman parte, para conservar, defender o mejorar las 

infraestructuras variadas en las que viven y se mueven. Dichas tendencias 

actuantes, que traducen un conjunto de objetivos y medios para realizarlos, 

presionan políticamente para reflejarse en la Constitución para 

normativizarse como contenido dogmático e ideológico de aquélla. 

De lo analizado con anterioridad, podemos deducir que los factores 

reales de poder son fuerzas activas y eficaces, condicionantes, o al menos 

que presionan o propician la creación y las reformas Importantes de la 

Constitución, no pueden desarrollarse ni concebirse sin los grupos, clases o 

entidades socioeconómicas que los desplieguen, pues ello significa que se 

crean normas de acuerdo a las necesidades de las clases y grupos, es decir, 

ellas inspiran la creación de las normas pues dichas normas deben regular la 

vida de la colectividad, atendiendo a las necesidades que ésta tenga. Dichos 

5 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. Cit. Pá9s. 348 y 349. -] TESIS CON 
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factores, como elementos dinámicos se integran también por el soporte 

humano. 

Debido a lo explicado anteriormente, se puede llamar a los partidos 

políticos o a los sectores campesinos y estudiantiles como el soporte humano 

de los factores reales de poder de los cuales hemos hablado con 

anterioridad pues condicionan o presionan la creación de la Constitución y en 

general de todas las normas jurfdicas, as! como también la actuación política 

y administrativa de los órganos del Estado. 

Los factores reales de poder sólo son ponderables en función de un 

momento histórico determinado y en relación con cierto pueblo o Estado, 

siendo susceptibles de cambiar con el tiempo o de desaparecer y de ser 

reemplazados por otros. Los factores reales de poder no solo han influido e 

influyen en la creación de la Ley Fundamental de un Estado, sino también en 

sus reformas sustanciales y en la actividad de los órganos del Estado, 

inciden y se registran en los ámbitos económico, cultural, religioso y político, 

pudiendo actuar combinadamente entre ellos. 

As! tenemos que los factores reales de poder, en el ámbito polftico, 

están representados por los portidos y el ejército; en el ámbito económico 

por banqueros, obreros, industriales, campesinos, propietarios rurales y 

urbanos, comerciantes y otras grupos vinculados a la producción, el 

comercio, consumo y servicios de distinta índole; en la esfera religiosa por 

las organizaciones eclesiásticas y agrupaciones conexas de la misma 

naturaleza; y en la esfera cultural los intelectuales, profesionistas y 

técnicos de diversas especialidades, los estudiantes y universitarios. 
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J. 2. CONCEPTO DE 51/PREMAdA cONSrrruaONAL. 

La Supremacía Constitucional es la cualidad que tiene la Constitución 

de fungir como la norma jurídica positiva superior que da validez y unidad a 

un orden jurídico nacional. Este término se aplica tanto en los sistemas de 

Constitución escrita como en los que tienen una Constitución 

consuetudinaria. 

Se considera a la Constitución como la fuente última de validez de un 

orden jurídico, de tal manera que, para que una norma jurídica cualquiera sea 

válida debe estar de acuerdo con las demás leyes superiores y, en última 

instancia con la Constitución, dicha conformidad puede referirse a los 

aspectos formales, es decir, en cuanto al procedimiento de elaboración de 

una norma jurídica, e incluso al contenido de dicha norma. 

De acuerdo con lo anterior, podemos puntualizar que Kelsen 

manifiesta que basta que la conformidad sea formal para que la norma 

inferior sea válida, cualquiera que sea su contenido, conclusión que provocó 

criticas muy duras a la doctrina kelseniana, como lo veremos más adelante. 

Así pues, la Ley Fundamental rige el proceso de creación de las 

normas juridicas pertenecientes a un orden juridico determinado; de la 

misma manera asegura su unidad y regula la competencia de los órganos del 

Estado o de las autoridades facultadas para dictar normas válidas e 

imperativas, de tal manera que el ejercicio de los actos de autoridad 

encuentra su fundamento último en la Constitución. 

La Supremacia Constitucional deriva de aquella consideración que se le 

da a la Constitución de ser Norma Fundamental de todo el orden juridlco, 

mismo que se encuentra sometido a aquélla y al hecho de que las autoridades 
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estatales tengan solamente los poderes o facultades que la propia Carta 

Magna les señala. 

Por su parte, la jurisprudencia dogmática constitucional señala que la 

supremacía de la Constitución deriva del contenido de la misma, pues se debe 

al hecho de que por si sola sea suprema. Dicho supremacía se fundamenta en 

los dogmas del Poder Constituyente o de la soberanía popular. 

Rolando Tamayo y Salmorán cita en su libro "Introducción al Estudio 

de la Constitución" al Profesor Picone, señalando lo siguiente: "La 

Supremacía de la Constitución constituye el aspecto o elemento jurídico de 

la soberanía, por eso, todo otro poder y toda otra autoridad, se hayan 

sometidos o subordinados a la normación constitucional".6 Así pues, los 

órganos constituidos, es decir, los legisladores, gobernadores y jueces, no 

tienen por si mismos, derecho al ejercicio de sus funciones, sino que su 

competencia resulta de la expresión de la soberanía popular. 

Por lo anteriormente seí'ialado, podemos afirmar que la Constitución es 

regla de competencia, y los actos que emiten las autoridades cuya autoridad 

no derive de lo Constitución son nulos. 

De acuerdo con la teoría de Kelsen, se considera a la Constitución 

como vértice en el sistema piramidal del orden jurídico, es decir, que la Ley 

Fundamental se encuentra por encima, jerárquicamente hablando, de toda la 

estructura normativa que emana de la propia Constitución y que debido a 

ello, ésta les da validez, pero respecto de este sistema piramidal hablaremos 

posteriormente. 

6 TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando. Introdycción al Estydio de la Constitución. 21 Edición. 
UNAM., México D.F., 1986. Pdg. 1023 
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La Supremada de la Constitución garantiza la libertad de los 

individuos, asi como la vigencia del Estado de derecho. 

1.3. FVNDAMENTAUDAO Y SUflREMAdA CONSTITUCIONAL. 

La fundamentalidad indica una cualidad de la Constitución jurídico· 

positiva que la califica como ·Ley Fundamental del Estado". Por tal motivo es 

el ordenamiento bósico de toda la estructura juridica estatal, pues es sobre 

ella que se asienta íntegramente el sistema normativo de derecho. 

La fundamentalidad equivale a primariedad, es decir, que si la 

Constitución es Ley Fundamental, también es Ley Primaria. Esta cualidad 

implica que la Constitución expresa las decisiones fundamentales, siendo al 

mismo tiempo la fuente creativa de los órganos primarios del Estado, su 

competencia y la normación bósica de su integración humana. 

La fundamentalidad establece que la Constitución es la fuente de 

validez formal de todas las normas secundarias que derivan de la Ley 

Fundamental conformando el derecho positivo y la legalidad de los preceptos 

que la integran. 

En este orden de ideas, si la Constitución es la Ley Fundamental es 

también Ley Suprema del Estado, de tal manera que podemos seffalar que la 

fundamentalidad y la supremacia son conceptos que no se pueden separar y 

expresan dos cualidades concurrentes en la Constitución jurídico-positiva, 

en otras palabras la Constitución es fundamenta/ porque es suprema. 

Del carácter que se le da a la Constitución de ser Ley Fundamental se 

deriva que tiene la función de regular los órganos estatales y la creación de 

las leyes secundarias. 
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La Constitución está investida de supremada, de la contrario dejarla 

de ser el fundamento de la estructura jurídica del Estado y las normas 

secundarias podrian contrariarla. El principio de Supremada Constitucional 

se explica lógicamente por el carácter de Ley Fundamental que se le da a la 

Constitución, ya que sin él no habría razón de que fuese suprema. 

Podemos concluir la presente explicación seflalando que el principio de 

Supremacla Constitucional se basa en consideraciones lógico· juridicas. 

Debido a que se considera a la Constitución como la expresión normativa de 

las decisiones fundamentales de carácter politico, social, económico, cultural 

y religioso, y la base de dicha estructura juridica Estatal sobre la cual está 

organizada, debe autopreservarse ante la actuación de los órganos que de 

ella emanan, llamados también primarios y de los órganos derivados, pues es 

esa autopreservación la que surge por el carácter que se le da a dicho 

ordenamiento legal como •Ley Suprema• o •Ley de Leyes•. 

Se le denomina Ley Fundamental precisamente porque es el 

ordenamiento cúspide de nuestro derecho positivo, convirtiéndose así en 

índice de validez formal de las leyes que se derivan de ella formando de esta 

manera el sistema juridico estatal. Esto se explica porque las leyes o normas 

secundarias u ordinarias no pueden contrariar, oponerse a apartarse de las 

disposiciones que la Carta Magna establece, pues si sucede lo contrario, las 

normas que no estén de acuerdo con ella carecen de validez y serán 

susceptibles de ser consideradas ineficaces, nulas, inválidas o inoperantes 

por la vio jurisdiccional o politica que cada orden jurisdiccional establezca. 
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1.4. lNVlOLAIUUDAD DE LA CONSTm/aÓN. 

Podemos darnos cuenta de que toda Constitución, en algún momento 

determinado, puede ser susceptible de ser infringida por actos del poder 

público, posibilidad que la propia Constitución Mexicana sei'lala. Es asl como 

la Constitución establece medios jurídicos para evitar o remediar dicha 

situación por medio de la institución de sistemas de control, es decir, por 

medio del Juicio de Amparo a de garantfas, el cual protege las garantías de 

los gobernados cuando son vulneradas por actos de autoridad; ademós, 

también establece otos medios de control constitucional, a saber: las 

controversias canstitucianales y las acciones de incanstitucianalidad. 

Las diferencias entre estos dos últimos medios de control 

constitucional se explican claramente en la siguiente jurisprudencia: 

1111frlllcio: "'° con. ti. J,.tkio. 

Instancia: Plena. Fuente: Semanaria Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Toma 
XII. Agosta del 2000. Tesis: P.IJ. 71/2000 Página: 
965. Tesis de Jurisprudencia. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONAUDAD. 
DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Si bien es cierta que la controversia constitucional y la 
acción de incanstitucianalidad son das medias de 
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control de la constitucionalidad, también lo es que cada 
una tiene caracterfsticas particulares que las 
diferencian entre si,· a saber: a) en la controversia 
constitucional, instaurada para garantizar el principio 
de división de poderes. se plantea una invasión de las 
esferas competencia/es establecidas en la 
Constitución, en tanto que en la acción de 
inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la 
norma impugnada y una de la propia Ley Fundamental· 
b) la controversia constitucional sólo puede ser 
planteada por la Federación, los Estados, los Municipios 
y el Distrito Federal a diferencia de la acción de 
inconstitucionalidad que puede ser promovida por el 
procurador general de la República, los partidos 
polfticos y el treinta y tres por ciento, cuando menos, 
de los integrantes del órgano legislativo que haya 
expedido la norma: c) tratdndose de la controversia 
constitucional, el promovente plantea fa existencia de 
un agravio en su perjuicio en tanto que en la acción de 
inconstituciona/idad se eleva una solicitud para que 
esta Suprema Corte de Justicia de fa Nación realice un 
andlisis abstracto de la constitucionalidad de la norma: 
d) respecto de la controversia constitucional, se 
realiza todo un proceso (demanda, contestación de 
demanda, pruebas, alegatos y sentencia), mientras que 
en la acción de inconstituciona/idad se ventila un 
procedimiento: e) en cuanto a las normas generales, en 
la controversia constitucional no pueden impugnarse 
normas en materia electoral, en tanto que, en la acción 
de inconstitucionalidad pueden combatirse cualquier 
tipa de normas: f) por lo que hace a tos actos cuya 
inconstitucionalidad puede plantearse, en la 
controversia constitucional pueden impugnarse normas 
generales y actos, mientras que la acción de 
inconstitucionalidad sólo procede par lo que respecta a 
normas generales: y, g) los efectos de lo sentencia 
dictada en la controversia constitucional tratándose de 
normas generales, consistirdn en declarar fa invalidez 

22 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



de la norma con efectos generales siempre que se 
trate de disposiciones de los Estados o de los 
Municipios impugnados por la federación, de los 
Municipios impugnados por los Estados, o bien, en 
conflictos de órganos de atribución y siempre que 
cuando menos haya sido aprobada por una mayorfa de 
por lo menos ocho votos de los Ministros de la Suprema 
Corte, mientras que en la acción de 
inconstitucionalidad la sentencia tendrá efectos 
generales siempre y cuando ista fuere aprobada por lo 
menos por ocho Ministros. En consecuencia, tales 
diferencias determinan que la naturaleza jurfdica de 
ambos medios sea distinta. 

1'1t'11'út'nfC1 

P.IJ. 7112000 
Controversia constitucional 15198. -Ayuntamiento del 
Municipio de Rfo Bravo, Tamaulipas. ·11 de mayo de 
2000. ·Unanimidad de diez votos. ·Ausente: José 
Vicente Aquinaco Alemán. ·Ponente: Humberto Román 
Palacios.·Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 
once de julio en curso, aprobó, con el número 7112000, 
la tesis jurisprudencia/ que antecede. ·México, Distrito 
federal, a once de julio de dos mil 
Nata: La ejecutoria relativa a la controversia 
constitucional 15198, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XI, junio de 2000, página 395. 

Asl tenemos que los medios de control constitucional son: 

l.· .JUICIO DE AMPARO, el cual es un medio de defensa por el que 

los gobernados pueden pedir que sean respetadas sus garantlas individuales 

consagradas en la Constitución frente a las autoridades que vulneren los 
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derechos seilalados, mediante un acto de autoridad o cuando una ley resulta 

atentatoria de las garantías individuales. 

2.- La CONmOVEASIA CONSTITUCIONAL, instaurada para 

garantizar el principio de división de poderes; se plantea una invasión de las 

esferas competenciales establecidas en la Constitución: sólo puede ser 

planteada por la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal: el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio; se 

realiza todo un proceso (demanda, contestación de demanda, pruebas, 

alegatos y sentencia); en cuanto a las normas generales, en la controversia 

constitucional no pueden impugnarse normas en materia electoral: por lo que 

hace a los actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, en la 

controversia constitucional pueden impugnarse normas generales y actos: los 

efectos de la sentencia dictada en la .controversia constitucional tratóndose 

de normas generales, consistirón en declarar la invalidez de la norma con 

efectos generales siempre que se trate de disposiciones de los Estados o de 

los Municipios impugnados por la Federación, de los Municipios impugnados 

por los Estados, o bien, en conflictos de órganos de atribución y siempre que 

cuando menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 

votos de los Ministros de la Suprema Corte. 

3.- La ACCIÓN !>E INCONSTITUCIONALil>AI>, por medio de la 

cual se alega una contradicción entre la norma impugnada y una de la propia 

Ley Fundamental: puede ser promovida por el Procurador General de la 

República, los partidos políticos y el treinta y tres por ciento, cuando menos, 

de los integrantes del órgano legislativo que haya expedido la norma: se 

eleva una solicitud para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

realice un anólisis abstracto de la constitucionalidad de la norma; mientras 
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que en la Controversia Constitucional se realiza todo un proceso (demanda, 

contestación de demanda, pruebas, alegatos y sentencia), en la acción de 

inconstitucionalidad se ventila un procedimiento: en cuanto a las normas 

generales, pueden combatirse cualquier tipo de normas: por lo que hace a los 

actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, sólo procede por lo que 

respecta a normas generales: la sentencia tendró efectos generales siempre 

y cuando ésta fuere aprobada por lo menos por ocho Ministros. 

Debido a lo expuesto anteriormente, podemos señalar que nuestra 

Carta Magna establece medidas mediante las cuales se protegen los 

principios que consagra, para lo cual, los medios de control constitucional 

establecidos constituyen la garantfa de que los preceptos constitucionales 

serón respetados. 

Para hablar de la inviolabilidad de la Constitución debemos tomar en 

cuenta que se vincula con los conceptos de Poder Constituyente, 

fundamentalidad y legitimidad del ordenamiento constitucional; es decir, que 

la Constitución es inviolable, sólo pudiendo ser quebrantada, desconocida o 

reemplazada por voluntad del pueblo. 

En este orden de ideas, inviolabilidad significa la imposibilidad 

jurldica de que la Constitución sea desconocida, cambiada o sustituida por 

fuerzas que no emanen del Poder Constituyente o por grupos o personas que 

no expresen la voluntad mayoritaria del pueblo. Dicha imposibilidad se basa 

en la fundamentalidad y supremacfa del ordenamiento constitucional, pues de 

lo contrario equivaldría a admitir que las decisiones fundamentales que 

enaltece la Constitución y su superioridad normativa estuviesen sujetas a 

tales grupos o personas, circunstancias que, ademós de contrariar el 
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principio de soberania nacional, significa una situación absurda en el ámbito 

del derecho. 

La Constitución es inviolable ante cualquier movimiento que la 

desconozca, suspenda o reemplace por un "status• politico diferente, ya que 

toda Constitución, ante las aspiraciones populares, frente a la vida social que 

evoluciona constantemente, es susceptible de ser abolida o sustituida por 

otra. Lo anterior lo podemos explicar serlalando que una Constitución, fruto 

de la voluntad del pueblo expresada a través de sus representantes 

(Congreso o Asamblea Constituyente) no puede sujetar al pueblo para que 

siempre se vea obligado a cerlir su vida a sus mandamientos, es decir, a sus 

principios juridicos, pollticos, filosóficos, económicos o sociales que en un 

momento determinado puedan oponerse a la evolución del pais y al sentido de 

la justicia. Por lo tanto, cuando el fenómeno discordante acontece, el orden 

constitucional se encuentra en un periodo crítico, cuando no se ha legitimado 

ni existe la posibilidad de que se legitime por la adhesión popular a sus 

disposiciones, el pueblo tiene la potestad o el derecho de desconocer la 

normaclón constitucional que le sea incompatible, rebelándose contra el 

poder gubernamental que la sostenga, con el fin de organizarse 

juridicamente conforme a sus designios mediante una nueva Constitución. 

1.6. INTERPRETACIÓN DE LA CON5Tm/CIÓN. 

Interpretar es la operación intelectual que consiste en determinar el 

alcance, la extensión, el sentido o el significado de las normas jurídicas, ya 

sean generales, abstractas e impersonales, o particulares, concretas e 

individualizadas. En el primer caso se trata de la interpretación de las leyes 
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en su amplia acepción, independientemente de su rango formal, es decir, de 

las normas constitucionales, de las leyes ordinarias y secundarias y de las 

reglamentarios. En el segundo supuesto, la interpretación puede versar 

sobre los contratos, los convenios, los testamentos, las sentencias judiciales, 

las resoluciones administrativas y, en general, sobre decisiones unilaterales 

o bilaterales de carácter público, social o privado, e incluso jurisdiccional. 

Lo interpretación desde el punto de vista esencial, implica una acción 

unilateral del intelecto humano que tiene como finalidad sustancial, propia e 

inherente, establecer o declarar el sentido, alcance, extensión o significado 

de cualquier norma jurídica, con exclusión de la fuente en que aquella se 

contenga. 

La interpretación es la operación imprescindiblemente previa a la 

aplicación de la norma juridica a los casos concretos. 

La interpretación constitucional consiste en la fijación, declaración o 

determinación del sentido, alcance, extensión o significado de los 

disposiciones que integran la Constitución. 

Puede aseverarse que el principio de supremacia con que 'está 

revutido la Constitución se hace extensivo a la interpretación de sus 

mandamientos, en cuanto a que la Ley Fundamental prevalece sobre lo 

interpretación de las disposiciones pertenecientes a las normas juridicas 

ordinarias o secundarias, en el supuesto de que exista contrariedad, 

divergencia o contradicción entre unas y otras.7 Esa prevalencia se finco en 

lo circunstancia de que la interpretación constitucional está reservada, en 

último grado a los tribunales máximos del Estado (al Poder Judicial de la 

7 Diccionario Jurfdico Mexicano. Tomo 4. Instituto de Investigaciones Jurldicos, UNAM. 6° 
Edición. Editorial Porrúa S.A .. México 1993, Pdg. 93. 
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Federación, es decir, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación), cuya 

jurisprudencia, en que dicha interpretación se sustente, sea obligatoria para 

todas las autoridades estatales, pues resulta evidente que sin dicha 

obligatoriedad se provocarla la anarquía aplicativa del derecho. 

En este orden de ideas podemos señalar lo siguiente acerca de la 

interpretación constitucional: 

•> Consiste en establecer o declarar el sentido, alcance y extensión o 

significado de las disposiciones que integran la Constitución del país. 

o> Para lograr el objetivo anterior se utilizan los métodos gramatical 

o literal, lógico o conceptual. sistemático y causal-teleológico. 

o> Incumbe, por modo definitivo o en grado máximo a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

o> Ya que la interpretación es una operación intelectual, los 

gobernados y los gobernantes, al interpretar o invocar cualquier disposición 

constitucional, deben previamente fijar su sentido o alcance normativo. 

•> La interpretación constitucional como operación intelectual no 

debe confundirse con la facultad jurídica de interpretar la Constitución, que 

dentro del sistema mexicano compete al Congreso de la Unión y a la Suprema 

Corte de justicia de la nación. 

o> Cuando se habla de interpretación extensiva o restrictiva de la 

Constitución, sustancialmente no se trata de dos especies distintas y 

diferenciadas de interpretación constitucional, sino de diversas conclusiones 

que a través de distintos métodos se pueden obtener, para referir los 

preceptos constitucionales interpretados a los variadfsimos casos que 

plantea la realidad social, polltica económica o cultural. 

2s TESIS CON 
FALLA DE ORIG~i.: 



1.6. LEQ17MIOAO Y Rit;lDEZ DE LA CONST1TIJt:rÓN. 

La legitimidad de una Constitución deriva de que el órgano que la crea 

sea genuino. Para determinar la legitimidad de una Constitución debemos 

establecer si su autor también lo fue y, debido a que la producción 

constitucional reconoce diversas fuentes según el régimen juridico·polltico 

de que se trate, la metodologia que se utiliza para resolver dicna cuestión es 

de carácter histórico. 

La Constitución es legitima cuando no proviene del usurpador del 

Poder Constituyente, es decir de un autócrata o un cuerpo oligárquico. La 

legitimidad de la Constitución y de su creador dependen de que éste sea 

reconocido por la colectividad, es decir, por los gobernados, como ente en 

que se deposita la potestad constituyente en forma genuina. 

El principio de legitimación de la Ley Fundamental no requiere que la 

Constitución sea la manifestación genuina y auténtica de la voluntad 

soberana, ni que se naya expedido por un cuerpo constituyente representado 

por la mayoría del pueblo, sino que se funda en la aceptación consciente, 

voluntaria y espontánea, tácita o expresa, de esa mayoria respecto del orden 

jurldico, político y social por ella establecido. 

La supremacia no actúa sola para conseguir el aseguramiento o la 

efectividad de la Constitución, sino que se complementa con el principio de 

rigidez constitucional, mismo que indica que para llevar a cabo 

modificaciones o reformas a la Constitución se necesita seguir un 

procedimiento especial, diferente al que se utiliza para reformar o adicionar 

a las leyes secundarias. 

Este principio evita la posibilidad de que la Ley Fundamental sea 

alterada en forma semejante a las leyes 
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Congreso de lo Unión, cuando se trote de leyes federales o para el Distrito 

federal o por los Legislaturas de los Estados, cuando sean locales, colocando 

de esta manera a la Constitución General a salvo de las actividades 

legislativas del poder ordinario respectivo. 

El principio en comento se enciientra regulado en el articulo 13!5 de 

nuestra Carta Magna, el cual a la letra dice: •1.4 prsun,. C0116tltueión 

fll#de 1.r adicionado o tWftll'fflOdo. Poro que IOI odklOMI o reftllfflOI 

11.,wn o 1•r ~ d. lo millflll, 1• IWfU/#w qw •I Cowpw.ro • lo 

Unión, por •I "'°"' d. la1 tJo. trc•rt11 porta t# lu indivfduol 

prs1•n,.1, aeWIW /u rwf"""'11 o odlclOIPU, y fW '"°' 1•0lf 

oprobodOI por lo moyorfo tJ. IOI l.gi1loturm tJ. /OI Eltodol. El COllf/IWIO 

• lo Unión o lo Com1ilón hrmoMide .,, 111 COIO horáll •I CÓfflpllto • IOI 

lo'OtOI • IOI ,.gi1lotrru y lo tJ.claroclón • hol#r 1ldo oprobot/OI IOI 

odkiOMI O reftllfflOI~ 

El citado precepto legal sei'lala cuál es el poder encargado para llevar 

a cabo las modificaciones o adiciones a nuestra Ley Fundamental, con el 

Poder Legislativo Federal (Congreso de la Unión) y los legislaturas locales de 

los Entidades Federativos, estas últimos debiendo aprobar en su mayorla las 

adiciones o reformas mencionados. 

1.1. REFORMAllUOAO DE LA CONSTrTUCIÓN. 

La función reformativa de la Constitución, al igual que de las leyes 

secundarias, no queda al arbitrio de los órganos estatales, sino que tiene que 

estar encauzada par factores de diferente tipa que justifiquen, bajo 

diversos aspectos, sus resultados positivos. Toda reforma a la Ley 
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fundamental debe tener una justa causa final, es decir, un motivo y un fin 

que responda a las necesidades de la colectividad. En el caso de que esta 

legitimación no existiera, cualquiera modificación a la Constitución 

encubriría todo propósito antisocial o demagógico. 

La modlficabilidad de los principios esenciales de la Constitución y la 

facultad de sustituir dicho ordenamiento, son Inherentes al Poder 

Constituyente. Por lo tanto, sólo el pueblo puede modificar dichos principios 

o darse uno nueva Constitución. Ni el Congreso Constituyente, cuya tarea 

concluye con la elaboración constitucional, ni por mayoría de rozón, los 

órganos constituidos, es decir, los que se hayan creado en la Constitución, 

tienen dichas atribuciones. 

Por lo que toca a nuestro país, sólo por medio de una revolución 

contra el orden jurídico·politico establecido, se puede implantar otro. 

Podemos concluir la presente explicación diciendo que si el Poder 

Constituyente es un aspecto inseparable de lo soberanía, si dicho poder 

consiste en la potestad de darse una Constitución, cambiarla, es decir, 

reemplazar sus principios cardinales o de sustituirla por otra, sólo el pueblo 

tendrá las facultades o que nos hemos referido. 

En nuestra Ley Fundamental, el artfculo 135 establece lo referente a 

las reformas que en determinado momento pudieran darse a la Constitución, 

asf mismo, menciona el procedimiento que tendrfa que llevarse para ello. 

Cabe seí'lalar que dicho procedimiento es diferente al que se sigue para la 

elaboración de las leyes secundarias, tal y como ya lo hemos mencionado. 

Nuestra Constitución es rfgida, aunque puede reformarse o 

adicionarse si las enmiendas son justificadas dentro de nuestra sociedad, es 
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decir, si la colectividad se ve en la necesidad de regular nuevas conductas, 

por ejemplo una nueva garantía para los gobernados. 

u. ANTECEDENTES HISTdlucos DE LA CONSTrTl/CIÓN 

MfXICANA. 

l. -CONSTITl/CIÓN /)f APATZINGÁN. El nombre oficial de este 

documento es DECRETO CONSTITUaONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 

AMÉRICA MEXICANA y tiene como antecedentes inmediatos a los 

Elementos Constitucionales de Rayón y a los Sentimientos de la Nación de 

Morelos. Estos últimos proclaman la prohibición de la esclavitud, la supresión 

de las desigualdades provenientes del linaje o de la división de castas, asl 

como la abolición de las torturas. El primero de los mencionados documentos 

establece la libertad de imprenta en el ámbito científico y polltico; el 

segundo tiene cierta tendencia social ya que dispone que las leyes que dicte 

la Constitución se preocuparán por la indigencia, que se aumente el jornal de 

los pobres, se mejoren sus costumbres y se acabe con la ignorancia, la ropilla 

y el hurto, previendo de esta manera una especie de intervensionismo del 

Estado. 

La Constitución de Apatzingán la expidió el Congreso de Chilpancingo 

el 22 de octubre de 1814. Sus autores fueron Herrera, Quintana Roo, 

Sotero Castaileda, Verduzca y Agrandar. 

Fue uno verdadera Constitución potencial, aunque no vigente, pues 

tendió a estructurar jurídica y pollticamente a México. Con esta 

Constitución por primera vez se habló de un gobierno propio para una Nación 

que buscaba la Independencia y substraerse de la dominación extranjera. 
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En su artículo <14 se establece la separación de los poderes, así el 

Poder Legislativo se depositaba en un 'Supremo Congreso Mexicano", el 

ejecutivo en el 'Supremo Gobierno" y el judicial en un 'Supremo Tribunal de 

Justicia". 

Uno de sus aspectos relevantes es el que se refiere a la soberanía 

popular, el cual se establece en su artículo segundo como 'La facultad de 

dictar leyes y de establecer la forma de gobierno que mós convenga a los 

intereses de la sociedad'. 

Así mismo, considera al pueblo como 'El titular de la soberanía en el cual 

reside originariamente" correspondiendo su ejercicio a la 'Representación 

Nacional compuesta de diputados elegidos por los ciudadanos bajo la forma 

que prescriba la Constitución". 

Z. -CONSTrTl/t:lóN FEDERAL Df 1124. Es considerado como el 

ordenamiento jurídico primario y fundamental, pues en ella se creó el Estado 

Mexicano. 

Aunque posteriormente varió la forma Estatal Implantada en la 

presente Constitución, sustituyéndose el régimen Federal por el Central y a 

pesar de los constantes cambios en cuanto a la forma de gobierno, el Estado 

Mexicano instituido en dicha Ley Fundamental no desapareció ni se creó un 

nuevo Estado. 

La emancipación del pueblo que habitaba La Nueva Espaffa se logró el 

27 de septiembre de 1821, aunque no fue considerado un nuevo Estado a 

pesar de la consumación, pues era necesario instaurar un Derecho 

Fundamental Primario con carócter permanente y vigente. Tal derecho se 



expresó con la Constitución de 1824, por ello se le considera la fuente 

creativa del Estado Mexicano. 

No obstante a lo anterior, la Constitución en comento ha sido blanco 

de duras críticas, quizá la más importante es la que se refiere a que es una 

copia de la Carta Fundamental Norteamericana de 1787, situación que 

sabemos es falsa, ya que si bien es cierto que la Constitución de Estados 

Unidos de América sirvió de modelo para la Constitución Mexicana de 1824, 

es decir, fue la inspiración para su creación pues fueron tomados de su 

contexto los principios politices y juridicos que lo integran, también lo es que 

los constituyentes de 1823-24 no la imitaron integramente. 

3. - CONSTITUCIÓN FEDERAL DE Ja!J1. Esta Constitución emana 

del Plan de Ayutla, que fue la bandera del partido liberal en las guerras de 

Reforma, el cual implanta el liberalismo e individualismo puros como 

regimenes de las relaciones entre el Estado y el individuo. 

Fue el reflejo de las doctrinas que imperaban en la época de su 

promulgación, principalmente en Francia, paro los que el individuo y sus 

derechos eran el primordial, sino es que el único objeto de las instituciones 

sociales, pues debían ser respetados como elementos suproestatoles. 

Implanta también el liberalismo como régimen de relaciones entre el 

Estado y los gobernados. 

Consagraba los derechos individuales públicos que en lo actualidad 

regulo nuestra Constitución vigente en sus numerales 14 y 16. Incluye el 

Juicio de Amparo como medio de protección, reglamentado por las distintos 

leyes orgánicos que se expidieron, tal y como subsiste en nuestra actual 

Constitución en sus artículos 103 y 107. 
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4.- CONSTITUaÓN FEDERAL DE 1911. Nuestra Constitución 

vigente se aparta de la doctrina individualista, al no considerar a los 

derechos del hombre como la base y objeto de las instituciones sociales, 

regulándolos como un conjunto de garantlas individuales que el Estado 

concede a sus habitantes. 

En nuestra Constitución no figura los derechos del hombre como el 

exclusivo contenido de los fines estatales, sino que considera que el poder 

soberano recae en el Estado, es decir, en el pueblo. Las garantlas 

individuales son instituidas o creadas mediante el otorgamiento respectivo 

hecho por el orden jurídico constitucional. 

De la misma manero resuelve la contradicción que teóricamente surge 

entre la concepción superestatal e irreductible de los derechos del hombre 

y lo soberanía como poder máximo, sobre el cual nada existe humanamente. 

Nuestra Ley Fundamental se basa en la teorla rousseauniana, que 

seilala que las garantlas de los individuos frente al poder público son 

otorgadas a éstos por la sociedad, única titular de la soberanía, en virtud de 

la renuncia que, al formarla, hacen sus miembros acerca de sus 

prerrogativas, las cuales son restituidas posteriormente a los individuos, no 

como una necesidad que se traduce en obligación, sino como una gracia o 

concesión. Para Rousseau, la voluntad de la Nación es el elemento supremo en 

que consiste la soberanla, sobre la cual ningún poder existe y a la cual todos 

deben sumisión. 

Ademós de las garantías individuales, nuestra Constitución consagra 

garantlas sociales, es decir, un conjunto de derechos otorgados a 

determinadas clases sociales, cuyo objetivo principal es mejorar y consolidar 

su situación económica contenidos en los artlculos 27 y 123. 
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En materia de propiedad privada se adopta el concepto de 

obligaciones individuales públicas, que son aquellas que el Estado impone al 

individuo constriñéndolo a obrar o a hacer uso de sus bienes en beneficio de 

la sociedad; éstas obligaciones se encuentran plasmadas en el artículo 27, 

que considera a la propiedad privada como un derecho público individual para 

su titular y como una función social, con el correspondiente deber de 

utilizarla y emplearla para el bien general. 

En su articulo 123 se establecen las bases conforme a las cuales se 

debe formar las relaciones laborales, determinando sus consecuencias 

juridlcas. Con este precepto se observa el régimen de intervensionismo del 

Estado, en cuanto a que para hacer efectivas en la realidad dichas bases 

constitucionales, interviene oficiosamente el Estado en beneficio de la clase 

trabajadora. 

De la misma manera, dicha intervención del Estado se manifiesta en la 

solución del problema agrario respecto del articulo 27 constitucional. 

36 TESIS COM 
FALLA DE ORIGP1\1 



CAPÍTULO 2. · 

MARCO HISTÓRICO Y NATURALEZA JUIÚl>ICA DEL PRINCIPIO DE 

LA SUPREMAcfA CONSTITUCIONAL CONSA&AAl>O EN EL ARTfCULO 

133 DE NUESTRA CARTA MA6NA. 

2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PRINCIPIO DE LA 

SUPREMAciA CONSTITUCIONAL. 
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2.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PfUNa/110 OE LA 

SUPREMAdA CONSTlTUt:lONAL. 

Podemos Afirmar que la mayoría de las Constituciones escritas han 

establecido que debe considerarse a la propia Constitución como la Norma 

Suprema del País; es decir, la Carta Magna es la norma de mayor jerarqula 

dentro de ese orden jurídico, y debido a lo antes expuesto, no debe ser 

aplicada una norma que sea contraria a dicha Constitución. 

Del concepto de Supremacla Constitucional que se ha mencionado se 

desprenden dos principios, a saber: 

a) Principio de legalidad, conforme al cual, todo acto contrario a la 

Constitución carece de valor jurldico. 

b) Cada órgano tiene su competencia, misma que no es delegable, 

salvo en los casos que seffale expresamente la propia Constitución. 

Así pues, podemos observar que ya en antiguos sistemas jurldicos, 

existió una ley o un cuerpo de leyes consideradas como Ley Suprema, aunque 

no se manifestara el hecho de manero expresa ni estuviese completamente 

configurada como tal. De esta Ley Suprema se derivaba todo el conjunto de 

normas que reglan en aquéllas sociedades. Es decir, existia una Ley 

Fundamento! por lo que se observaba la supremada de una norma jurldica. 

En 6Ncio podemos observar que se apreciaba la idea de la 

Supremacta Constitucional en varias Instituciones, una de ellas es la grophé 

paronomón que era la acusación de orden criminal dirigida a los ciudadanos 

que hubiesen diligenciado la aprobación de una ley que era considerada 

contraria a las normas constitucionales. Nomos eran las leyes 

constitucionales que eran modificadas por medio de un procedimiento 

especial y pséfisma eran los decretos y leyes secundarias, de tal manera que 
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los jueces no estaban obligados a resolver según las psefismata si eran 

contrarios a los nomoi. 

Los griegos hacían la distinción entre la norma general y una orden 

establecida únicamente para casos particulares, lo que en nuestro sistema 

jurídico se da entre una ley y un decreto. 

En Atenas, las leyes eran dictadas en un procedimiento solemne 

previamente establecido, de lo contrario la ley serla atacada por ser 

violatoria al procedimiento legislativo. El hecho de que existieran tribunales 

implicaba para los habitantes cierta seguridad. 

En la Edad Media se consideraba al Derecho Natural como orden 

superior al Derecho Positivo y este último no podía contradecir al primero en 

cuanto a su contenido. 

El 3 de octubre de 1283, los Hidalgos Aragoneses impusieron al rey el 

privilegium genera/e aragonum, considerándose este fuero como Ley 

Suprema, ya que el rey no podía realizar actos contrarios al mismo, pues de 

hacerlo, carecerían de todo valor. Para que los actos realizados por las 

autoridades aragonesas fueran válidos debían respetar la letra y el espíritu 

del fuero a que nos hemos referido. 

Los juristas pertenecientes a la Esc,./a del Derecho Natural de los 

siglos XVII y XVIII realizaron una distinción entre las leyes fundamentales 

y las leyes ordinarias; por una parte las leyes fundamentales son el acto 

principal y el más importante de la soberanía y por otra las leyes ordinarias 

eran la consecuencia de ese primer acto, por lo tanto, se consideraban leyes 

anteriores y superiores a las leyes fundamentales respecto de las leyes 

ordinarias. 
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En Inglatel'l'G, el principio de que en todo gobierno debe existir una 

Ley Fundamental llamada Constitución se estableció en el Instrument of 

Gourment. 

En 1691, el derecho inglés fue amenazado por la expansión del poder 

real, pero gracias a la intervención del parlamento, es decir, a la actividad de 

los tribunales, fue posible el hecho de que predominara el derecho, 

conservóndose el respeto al orden juridico, limitándose la voluntad del rey al 

sometimiento de las normas. Los jueces garantizaban la supremacía del 

common law contra las arbitrariedades del soberano o del parlamento. 

En Fl'ClllCio nació la doctrino heureuse impuisance, es decir, "la feliz 

impotencia que tenia el rey de violar las leyes constitucionales del reino" y 

cuando realizara un acto contra dichas leyes, se consideraba nulo. 

En los Estados Unidos de NorteaiMrica, en la época de las doce 

colonias, existieron cartas que reconocían la supremacía de la Ley Inglesa. 

La Colonia podía expedir leyes que eran válidos, siempre y cuando su 

contenido no fuera contrario a la Ley Superior que era la Inglesa. Al 

independizarse, cada una de las colonias norteamericanas creó una Ley 

Fundamental del Estado, siendo nulos los actos que contravenlan dicha Ley. 

En la Constitución de los Estados Unidos se inició la época de la 

•jurisprudencia Dogmática constitucional" con la concepción de la supremacy 

of Constitution, en relación con las leyes ordinarias. Esta Constitución fue 

considerada Ley Superior y el legislador quedaba sometido a ella. 

No cabe duda de que la estructura federal reforzó la idea de la 

Supremacia Constitucional. Asl James Grant estableció los principios básicos 

de la Ley Constitucional norteamericana, mismos que seí'lalamos a 

continuación: 
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1.- Es nula la ley contraria a la ley básica superior, aun si se trata de 

la Carta de la Colonia. 

2.- Todos los tribunales, incluso los de primera instancia deben 

negarse a aplicar las leyes contrarias a la ley superior, de lo contrario, si las 

aplican sus decisiones se considerarían inválidas en la apelación. 

En la Constitución de los Estados Unidos de 1787, en su articulo VI, 

sección 2° señala: ªLa Constitución, las leyes de la Nación que en su 

consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias 

extranjeras, son la Ley Suprema de la Nación, y las autoridades de cada 

provincia están obligadas a conformarse con ella, no obstante cualquiera 

disposición en contrario que contengan las leyes o Constituciones 

provinciales". De lo anteriormente seí'lalado podemos observar que se 

desprende que la Supremacía Constitucional se encuentra estrechamente 

vinculada con la labor normal de un juez. 

Fue el Chief justice Marshall en el leading case Marbury vs. Madison, 

en el año de 1803, quien proporcionó la palabra definitiva sobre la 

Supremacía Constitucional señalando lo siguiente: 

ªEvidentemente todos los que han elaborado constituciones escritas 

las consideraron como Ley Fundamental y Suprema de la Nación, y 

consecuentemente, la teoría de cada uno de tales gobiernos debe ser la de 

que un acto de la legislatura repugnante a la Constitución, es inválido".8 

En el país en comento se asentó el Principio de la Supremacfa 

Constitucional por las circunstancias históricas de que los Estados 

integrantes de la Federación hablan vivido libres y era imprescindible que se 

8 Cit. Por. LINARES QUINTANA. Tratado de la Ciencia del Peresho Constitucional. Tomo 
2. Buenos Aires, Argentina 1953. Págs. 255·251>. 
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estableciera la unión y la unidad, situaciones indispensables para lograr un 

orden jurídico. 

En los Estados Unidos Mexicanos encontramos que el Principio de la 

Supremacía Constitucional se encuentra consignado en las diversas 

constituciones o leyes supremas que han regido la vida de nuestro pais, 

aunque en algunos casos no fue establecido de manera muy clara. • Asi 

encontramos consignado este principio en el articulo 237 del Decreto de 

Apatzingón; en el articulo 24 del Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana; en el articulo 161, fracción III de la Constitución de 1824; en el 

articulo 30 del Acta de Reforma de 1847; en el articulo 126 de la 

Constitución de 1857 y en el articulo 133 de la Constitución de 1917, 

reformado en 1934'.9 

2.2. LA NA Tl/RAl.EZA DEL PRI/llaPIO DE LA SUPREMAdA 

CONST17Vt:IONAL. 

Para realizar el planteamiento de los elementos de la Supreinacia 

Constitucional, partiremos del criterio del maestro Jorge Xifra Heras, el 

cual plantea en su libro ªCurso de Derecho Constitucional' que la Supremacia 

Constitucional concede a la Constitución la nota de ser Ley Suprema del 

Estado; lo anterior nos indica que todo ordenamiento jurldico se encuentra 

condicionado por las normas constitucionales, asl también que ningún órgano 

estatal tiene más poderes que los que le otorga y reconoce la propia Carta 

Magna, ya que de ella depende la legitimidad de todo el sistema normativo y 

9 Cit. Por. RABASA, Emilio. Derechos del Pulblo Mfl(icano. México a través de sus 
constltyeloncs. Toma VII. Mb<ico, D.F .. 1967, Págs. 938-940. 
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de las instituciones que componen este ordenamiento jurldico formal, es 

decir, que la Supremacía Constitucional es tomada como criterio de 

fundamentalidad formal dentro de un sistema de Derecho Positivo Estatal. 

De lo anteriormente seílalado podemos afirmar que en el Principio de 

Supremacía Constitucional se encuentran cimentados sólidas estructuras 

lógico- juridicas, en las cuales, ubicamos a la Constitución como la expresión 

normativo de las decisiones de carácter polltico, social, económico, cultural, 

religioso y jurldico de un Estado, paro lograr que existo uno bueno 

convivencia social entre los seres humanos. 

Los elementos del principio de la Supremocia Constitucional aplicado a 

lo dinámico jurldica, según lo explico el maestro Jorge Xifra Heros son los 

siguientes: 

a) El control de la Constitucionalidad de las leyes, mismo que se 

impone debido o la necesidad que existe de que la Constitución 

deba condicionar el ordenamiento jurldico en general. 

b) La Imposibilidad jurídica de que los órganos puedan realizar la 

delegación del ejercicio de sus respectivos competencias, mismas 

que la Constitución les ho atribuido. 

Podemos seílalor que los elementos seílalados por el autor que se 

comenta, podemos interpretarlos de la siguiente manera: 

En cuanto al control de la constitucionalidad de las leyes podemos 

seílalar que la creación del orden jurídico de un país nace a partir de la Ley 

Fundamental, es decir, debe haber concordancia entre las leyes que forman 

dicho orden juridico y lo Constitución. 

En relación a la competencia de los órganos , podemos seílalar que 

todas los autoridades deben respetar lo Constitución, en otras palabras, 

43 TISISCOH 
PALLA DI OPJGEN 



deben subordinar su actuación a los principios u ordenamientos de la Carta 

Magna, pues ella es quien les otorga a aquéllas determinadas facultades. 

Ya hablamos anteriormente de la fundamentalidad, es decir, del 

carácter que se le da a la Constitución de ser Ley Fundamental, al respecto 

podemos señalar que el articulo 133 Constitucional, al establecer el principio 

de la Supremacía Constitucional, es decir, al otorgarle a la Constitución el 

carácter de ser Ley Suprema, le atribuye también el carácter de ser el 

ordenamiento fundamental de la estructura jurídica estatal. 

En este orden de ideas podemos señalar que la Constitución es el 

resultado de la soberanía de un pueblo, convirtiéndose aquella en Estado de 

Derecho, es decir, en la Ley Fundamental. Dicho carácter de Ley 

Fundamental respecto de las leyes secundarias le imprime la naturaleza de 

•suprema•, pues no sólo es la expresión de la soberanfa de un pueblo, sino que 

ademcís, la Constitución está por encima, jerárquicamente hablando de todas 

. las leyes, o sea, de todo el ordenamiento jurídico y de las autoridades, asf 

pues, seí'lala la competencia a éstas últimas para realizar sus actividades. 

En otras palabras, la supremacía indica la calidad de suprema que se le 

otorga a la Constitución por ser la más alta fuente de autoridad, asf mismo, 

su carácter de primada seí'lala el lugar que ocupa la Constitución respecto de 

las demás leyes. 

2.3. LA TFNDEN&'IA DE FRANaA. 

Georges Burdeau, en la teorfa francesa, planteó la naturaleza o 

caracteres de la Supremacfa Constitucional afirmando que el Principio de la 

Supremacfa Constitucional consiste en que los órganos gubernativos sólo 
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pueden actuar dentro del ámbito que la propia Constitución les seílala, y que 

todo orden jurfdico está limitado por la Constitución, que es su corazón y su 

sistema nervioso, integrando la parte medular del régimen que vivificó a 

todas las demás normas, que les da validez y les otorga la razón misma de su 

existencia. 

De acuerdo con lo anterior Esmeln seí'lala lo siguiente: "El Principio de 

Supremacía Constitucional es la mejor seguridad de que los derechos 

individuales serán respetados por los gobernantes, pues las leyes 

fundamentales no sólo obligan al legislador sobre determinadas materias, en 

otras ocasiones le indican con toda precisión hasta donde puede llegar su 

acción". 1º 
De lo anterior, se desprende que la Supremacía Constitucional puede 

ser material o formal. La concepción de la Surcl!!C!Cla Constitucional 

Material se refiere a que la Constitución es el Estatuto Primordial, el cual 

determina toda la actividad jurídica de un Estado, siendo entonces el 

conjunto de normas según las cuales van a ser creadas todas las demás 

normas y según las cuales van a vivir las normas creadas posteriormente. 

En otras palabras, la Supremacía Constitucional material se refiere a 

la esencia de lo constitucional. a la supremacla de la Constitución y la función 

que le compete en la colectividad. 

Todo el orden jurldico descansa en la Constitución, la actividad 

polltica toma de ella su legitimidad. 

La Constitución organiza los poderes y determina las consecuencias, 

por ende, la Ley Fundamental es superior a las autoridades investidas por 

10 ESMEIN, A. Elemsntos de pvecho Constitycional Francés Comparado. Editorial Parrúa, 
S.A .. Paris, Francia 1921, Pág. !567. 
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ella de atribuciones, si la autoridad actúa en contra de la Constitución 

pierde su legitimidad 

En base a lo señalado, la Doctrina Francesa establece dos puntos de 

vista en cuanto a la Supremacla Constitucional: 

1.- El criterio de un Código Supremo en donde impera la idea de 

Derecho que debe ser respetada y es un reforzamiento del principio de 

legalidad; y 

2.- La organización de las competencias de los Gobiernos y de los 

Órganos, donde se encuentran establecidas para ellos sus atribuciones 

limitadas, es decir, la Constitución es fuente de competencia, pues de ella se 

derivan las facultades de las autoridades. 

De la concepción mencionada de la supremacía material, nace por una 

parte el Prittciplo d. úgalidad que seílala que todo acto contrario a la 

Constitución carece de valor jurldico, y por otra parte, que el órgano del 

Estado tiene COlfll#"'*'lo propio. Georges Burdeau, en su Tratado de 

Ciencia Polltfco confirmo que estos dos consecuencias constituyen lo base 

fundamental de la Supremacía Constitucional Francesa. 

De lo SUpr!!!!C!Clo Conltltuclwl FCll'!!!QI surgen las ideos de lo que 

son las Constituciones 11Cl'Ítu y rfgidu, en donde para reformar estas 

últimos se requiere lo intervención de un órgano especial; osl, en este 

sentido Mourice Duverger, en su libro "Instituciones Pollticas y Derecho 

Constitucional" menciona: 

'El aspecto formol de la Supremacla Constitucional se basa en lo idea 

de que la Constitución escrito sólo puede ser reformado por un 

46 



procedimiento especial y no por el que son reformadas las normas de la 

legislación ordinaria" .11 

El aspecto formal de la Constitución es el resultado de la condición 

escrita y de la rigidez constitucional. Este aspecto de la Constitución 

depende de una decisión del pueblo o Asamblea Constituyente a diferencia 

de la Supremacla material, que deriva de la naturaleza de las normas. 

La Constitución es un ordenamiento supremo por ser la suma de los 

principios políticos y jurídicos fundamentales que rigen y viven en la 

comunidad. 

Cualquier principio que contradiga los principios a que nos hemos 

referido, contradice el estilo de vida politlca y jurídica de los hombres o 

produce su modificación, dicho nuevo principio se eleva a rango fundamental. 

La Supremacla material es la consecuencia de que la Constitución es la 

expresión originaria de la soberania popular, debido a ello, ninguna autoridad 

está por encima de la Norma Suprema. 

Estos criterios establecidos en la legislación francesa determinan dos 

vertientes, la primera consiste en que los actos se tienen que adecuar· a lo 

que dispone la propia Constitución y la segunda consiste en que si se viola la 

Constitución, existirá un órgano y un procedimiento sui generis que declare 

la inexistencia jurldica de dicho acto. Estas dos vertientes se traducen en lo 

que llamamos El Control de la Constitucionalidad de leyes y actos, razón por 

la cual siempre se tiene que respetar la legalidad constitucional de un 

Estado. 

11 DUVERGER, Maurice. Instityclonu Po!ltiw y Qerecho Con1titycl011C1i. Barcelona, Espai'la, 
1961, P6g. 22!l. 
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En relación a lo anterior, el criterio de Supremacía Constitucional 

francés nos lleva a observar dos enfoques, a saber: El enfoque de Legalidad 

y el enfoque de Establ1idad Jurfdica. Así pues entendemos por Lqa/ldod 

todo aquello que los órganos del Estado pueden realizar apoyados en lo que 

determine y establezca la Constitución; y por E1tab11idod Jwldica podemos 

decir que consiste en que la norma de normas es la unidad del orden soda/y 

que nadie puede contravenirla a menos que el pueblo asl lo decida. 

Podemos afirmar que a partir del punto de vista francés surgen 

posturas importantes como lo es la de Hans Kelsen o la Supremacía 

Constitucional Mexicana, que no es ajena a este planteamiento. 

2.4. LA TENDENCIA OE LOS ESTAOOS UNIOOS OE 

NORTEAMÉRICA. 

Cuando es consumada la Independencia de las Colonias Inglesas, los 

trece nuevos Estados suscribieron el 9 de julio de 1ne, los artlculos de 

CONFEDERACIÓN Y PERPETUA UNIÓN, cuyo número trece quedó 

establecido y redactado de la siguiente manera: 

"Cada Estado acatará todas las disposiciones que establezca el 

Congreso de los Estados Unidos sobre los asuntos que en virtud de esta 

confederación le están sometidos. Los artlculos de esta confederación 

deberán ser inviolablemente observados, y la unión será perpetua ... • 

A partir de lo anteriormente enunciado, la propia Constitución 

Federal estableció en su artículo sexto, párrafo segundo lo siguiente: "Esta 

Constitución, las leyes de los Estados Unidos que en virtud de ella se hagan y 

todos los tratados hechos o que se hicieren bajo la autoridad de los Estados 
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Unidos, serán la suprema ley del Pals. Los jueces de cada Estado serán 

sujetos a ella, aun cuando hubiere una disposición contraria, en la 

Constitución o en las leyes de los Estados".12 

De lo anteriormente expuesto podemos sei'lalar que las leyes de los 

Estados Unidos se extienden tanto a las actividades del Gobierno Federal 

como a los de los Gobiernos Locales. Debemos sei'lalar que en la Doctrina 

norteamericana, el Principio de la Supremada Constitucional, constituye un 

factor histórico que ha influido determinantemente a la legislación 

mexicana. 

Asl pues, recordemos el antecedente del principio del control de la 

constitucionalidad que aparece en la célebre sentencia del Justice Marshall 

en el caso Marbury vs. Madison a que nos hemos referido con anterioridad, 

mismo que se consolida con enmienda XIV de la Constitución de los Estados 

Unidos de 1868 y con la aplicación de la rule of reasonab/enessdel aiio 1890. 

La importancia de los antecedentes mencionados radica en que 

constituyeron una de las bases que crearon la ideología del 

constitucionalismo democrático y crearon toda una tradición jurldico-inglesa 

del principio de la Supremada Constitucional, mismo que influyó en la 

mayoría de los paises del mundo. 

En la tesis 'El Federalismo", Madison escribió lo siguiente: 'Sin el 

Principio de Supremada Constitucional, el Código Supremo hubiera resultado 

defectuoso y el sistema de gobierno se hubiera trastocado, hubiera sido 

12 DE LA CUEVA, Mario. Teoria de la Co!!.!titycl§n. 2° Edici6n. Editorial Porrúa S.A., Mb<ico, 
D.F .. 1984, Pdg. 96 
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algo parecido a un monstruo donde los miembros dictan órdenes a la 

cabeza".13 

En mi opinión, lo anterior resulta comprensible, ya que es necesario 

que exista un orden juridico que tenga como base una Ley Fundamental que 

establezca la forma en que un pais se va a regir, señalando las atribuciones 

que tendrán los órganos gubernamentales y regular la convivencia social para 

lograr un Estado de Derecho. 

Story señaló que un principio tan importante como lo es el de la 

Supremacía Constitucional no es fácil deducirlo por interpretación, por lo 

tanto, fue acertado el hecho de asentarlo en forma expresa. Señaló además 

que el Gobierno Nacional se debe identificar con el término Federal, 

manifestando que al crear un Gobierno Federal debe dársele el carácter de 

supremo, es decir, que la legislación federal priva sobre la local. 

Weaber piensa que el principio señalado fue establecido con la 

finalidad de asegurar la unión y la armonía entre los Estados que integraron 

Norteamérica. De tal manera que la Constitución no puede ser abolida por 

una ley del Congreso; las leyes y tratados que emanen de la Constitución son 

superiores, jerárquicamente hablando, a las Constituciones y leyes locales. 

La Supremacia de las Leyes de los Estados Unidos se extiende tanto a 

las actividades del Gobierno Federal como a las de los Gobiernos Locales. 

La Jurisprudencia Dogmática Constitucional considera que la 

supremacia de la Constitución deriva del contenido de la propia Constitución, 

en otras palabras, se debe al hecho de que la Constitución es superior por si 

sola, ya que se encarga de organizar la competencia de los órganos que 

13 CARPIZO Me GREGOR, Jorge. Estudios CO!!ltituciO!!!!IH. 4° Edición, Editorial UNAM, 
Mblco, D.F .. 1983, Pclg. 194. 
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intervienen en lo aplicación de lo ley, odemós que éstos no padrón actuar mós 

alió de lo que les faculta lo Corto Magna, ya que la Constitución es regla de 

competencia, afirmando que los actos que realice cualquier persona serón 

nulos si la Ley Fundamental no le faculto paro realizarlos, es decir, que su 

competencia debe emanar de lo Constitución. 

En este orden de ideos, apreciamos que tonto lo Doctrina como lo 

J urlsprudencio dogmótico norteamericana, concuerdan en que en su sistema 

prevalece lo legislación federal sobre la local, de tal manero que lo 

Supremacio Constitucional de Norteamérica establece las bases paro que 

sea adoptado dicho postura en otros Estados. 

2.6. LA POSTURA DE HANS KELSEN. 

Paro Kelsen, el Principio de lo Supremacía Constitucional radico en que 

el Derecho regulo su propio creación, siendo que una norma pauto lo creación 

de otras, de tal manero que existe una estrecho relación entre la norma 

creadora y lo creada. Así, lo norma creadora es superior a la creada, danda 

como resultado la unidad de un orden jurldlco que se manifiesta en la validez 

de las normas a través de una jerarquía constitucional. 

Lo anterior se traduce en que una narmo constitucional es suprema 

porque es a partir de ella que nacerón otras normas que se denominarón 

secundarias y que determinarón uno serie de unidades jurldlcas que le darón 

un soporte de legalidad en todo el Estado de Derecho. 

Partiendo del criterio Kelseniano, podemos distinguir tres elementos; 

a saber: 
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l.· La Constitución, ~ue es váHda_ en todo el territorio y en la cual se 

establece la unidad de todo orden jurídico, dando como resultado el Estado 

Federal. 

2. • El Orden J urldico Federal. 

3.· El Orden Jurldico Local. 

Kelsen afirma que: "decir que uno ley anticonstitucional es nula es un 

absurdo, porque si esa norma es contraria a la Constitución, ella es 

inexistente, pues no puede tener validez, ya que una norma únicamente tiene 

eficacia cuando ha sido creada según el procedimiento indicado en la norma 

superior y no contraria al contenido de la norma de más alta jerarqula'.14 

El autor de la Teorfa Pura del Derecho plantea que el orden jurídico 

de un pals está estructurado en un sistema piramidal en donde la 

Constitución se encuentra en la cúspide y la denomina "Norma Hipotética 

Fundamental' de la que deriva la validez de todo el orden jurldico nacional. 

En el Derecho Positivo, la volidez de un orden jurídico nacional deriva de la 

Constitución, debido a que es lo Norma Suprema. 

En este sistema, la Constitución fija las reglas por medio de las cilales 

serán creadas las normas jurldicas de observancia general (leyes), asl como 

el resto de las normas jurldicas que integran el sistema. 

Esta estructura piramidal del orden jurldico es apreciable en los 

sistemas Federales donde existe una subordinación jerórquica de las normas 

estatales y municipales a las contenidas en la Constitución Federal. 

En otras palabras, dicha pirámide jurldica se explica sellalando que la 

norma inferior deriva su validez de la superior. En la teorla kelseniana del 

14 KELSEN, Hans. Tcoria General del Derecha y del Estado. 2° Edición. UNAM. México, D.F .. 
1988, Pág. 128, 
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sistema piramidal del orden jurídico se encuentra una magnifica exposición 

del Principio de la Supremacía Constitucional, ya que la norma que no esté de 

acuerdo con la Constitución, es inexistente, pues de esta manera se preserva 

la unidad de todo orden jurídico representado por la Constitución. 

La Constitución representa el todo jurídico por ser la Norma 

Fundamental y por seffalar tas atribuciones y !Imites a la Federación y a los 

Estados. Como puede observarse, Kelsen plantea el Principio de la 

Supremacía Constitucional desde el punto de vista de lo que es una 

Constitución y de lo que son las Competencias; razonamientos que no son 

ajenos a la Doctrina Mexicana, como estudiaremos posteriormente, debido a 

que la Supremacía Constitucional Mexicana parte de este criterio. 
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CAPÍTVLO 3. 

EL SENTIDO DE LA CONSTilVCIÓN EN RELACIÓN AL PRINCIPIO 

DE LA SUPREMAcfA CONSTITUCIONAL. 

3.1. EL SENTIDO DE LA CONSTITUCIÓN. 

3.1.1. EL SENTIDO FORMAL. 

3.1.2. EL SENTIDO MATERIAL. 

3.2. EL SENTIDO DE LA SUPREMAdA CONSTINCIONAL. 

U. LAS POSTURAS cRfTICAS A LA TEORÍA KELSENJANA. 

3.4. LA SOBERANiA Y EL PODER CONSTITUYENTE. 



J. I. EL SENTZDO DE LA CONSTmJCZÓN. 

La Constitución reviste, como caracteristica principal, la de colocarse 

como Ley Primaria o Ley Suprema que da lugar a la formación de otras leyes, 

De esta manera determino la forma de gobierno y los derechos y 

obligaciones de los ciudadanos y de la población en general. A través de la 

Constitución se garantizan las libertades que demanda el ser humano como 

ente social; de Igual manera, los órganos del poder público son resultado de 

la acción de la Constitución. 

3.1.1. EL SENTZDO FORMAL. 

La palabra Constitución se aplica al documento que contiene las 

normas relativas a la estructura fundamental del Estado, como organización 

política regulada en un documento solemne, considerado también como Ley 

Fundamental o Norma de Normas. 

Podemos considerar que todos los paises poseen uno Constitución en 

sentido material, pero sólo aquellos que tienen una Constitución escrito 

poseen uno Constitución desde el punto de visto formal. 

En otros palabras, lo Constitución en sentido formal existe en el 

momento en que se hace la distinción entre leyes ordinarias y la 

Constitución, cuando esta última sigue un procedimiento diferente y mós 

complicado para su creación y modificación que el que requieren las leyes 

ordinarias y, ademós de lo anterior se necesita un órgano especial que no es 

el que crea y modifica la legislación secundaria, es decir, el Poder 

Constituyente que es creado como representante de la voluntad del pueblo 

para darse una nueva Constitución, como resultado de la soberania. En otras 
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palabras, el procedimiento que se lleva a cabo para realizar adiciones o 

reformas a la Constituci6n es el que se encuentra seilalado en el numeral 135 

de nuestra Ley Fundamental; el Congreso de la Uni6n o la Comisi6n 

Permanente acordará las adiciones o reformas cuando las dos terceras 

partes de los individuos presentes hayan votado en este sentido, además de 

lo anterior, dichas adiciones o reformas deben ser aprobadas el Congreso de 

la Uní6n y por la mayoria de las legislaturas de los Estados. 

"La Constituci6n formal implica que las normas que se encuentran en el 

documento llamado Constitucl6n s61o se modifican o se crean a través de un 

procedimiento y un 6rgano especiales. Este procedimiento generalmente es 

más complicado que el que se sigue para reformar la Constitucl6n 

ordinaria".15 

La Constituci6n en su sentido formal es un documento solemne, es 

decir, un conjunto de normas juridicas que s61o pueden ser modificadas 

mediante la observancia de prescripciones especiales, cuyo objeto es 

dificultar la modificaci6n de nuestra Constituci6n. 

3.1.2. EL SENTIDO MATERIAL. 

El término Constitución se aplica en sentido material, a la organizaci6n 

polltica propiamente dicha, lo que determina la competencia de los diversos 

poderes, además de los principios concernientes a los status de las personas 

en general. 

La Constituci6n en sentido material contiene: 

15 CARPIZO Me GllEGOR, Jorge. Op. Cit. Pág. 290. 
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a) El proceso de creaci6n y derogaci6n de las leyes. Este primer 

punto se refiere a los mecanismos que consagra la Constituci6n para que la 

creaci6n y derogaci6n de las leyes tenga validez, llevando de la manera mcís 

estricta los procedimientos indicados para tal efecto. 

b) Las normas que crean y otorgan competencia a los 6rganos de 

gobierno, es decir, las normas referentes a los 6rganos superiores; lo que 

éstos pueden realizar y como se divide su competencia. Se seffala la forma 

que debe asumir el gobierno, asi como las diferentes instancias, organismos 

y campo de acción de cada uno de ellos, de tal manera que las instituciones 

que se deriven de ésta guarden perfecta armonio en torno al objetivo 

primero representado por su raz6n de ser y que se traduce en la 

subordinaci6n que tienen respecto con la Constituci6n, quien les da las 

atribuciones y competencia para realizar sus funciones, ya que su 

responsabilidad descansa en los lineamientos que para el efecto se 

establecen. 

c) Los derechos que el hombre puede oponer frente a los 6rganos de 

gobierno. En la Constitución se consagran los derechos elementales' que 

protegen la integridad de la persona humana (garantias individuales), los 

cuales no pueden ser transgredidos por las autoridades, ya que en caso de 

ocurrir dicha violación, los gobernados pueden recurrir al juicio de amparo. 

En este orden de ideas, podemos puntualizar que la Constitución en 

sentido material, está constituida por los preceptos que regulan la creación 

de las normas juridicas generales y, especialmente la creación de las leyes. 

Las constituciones del mundo occidental, se han inspirado en las 

constituciones francesa y norteamericana, las cuales han organizado el 

poder público con la finalidad de impedir el abuso del poder; por lo tanto, la 
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parte orgánica y la parte dogmática pertenecen a la Constitución en sentido 

material. 

J. Z. EL SENTil>O DE LA 5U/IREMAdA CON5T11Vt:IONAL. 

El principio de Supremacfa Constitucional es un elemento esencial 

dentro del Estado de Derecho Federal; debido a ello, podemos partir de 

tres criterios fundamentales para poder asimilarlo, a saber: 

1.- La CO#lltituci6n. 

El maestro Mario de la Cueva establece: "En varias ocasiones hemos 

hablado de la Constitución, norma poraestatal, como la Norma Fundamental y 

suprema de cada orden jurldico".16 

El planteamiento de que la Supremacfa Constitucional parte del 

criterio de lo que se entiende por COMtituci6n, señalando que el orden 

jurídico en su totalidad, se deriva de la Constitución significa que ninguna 

autoridad del Estado tiene más poderes o facultades que las señaladas por 

dicho ordenamiento jurldico. 

2.- La Dogtndtiea CMltltut:illll(ll 

Por otro lado, de todas las caracterlsticas distintivas dadas a un 

régimen constitucional, el principio a que hacemos referencia es 

universalmente admitido en el campo de la Dogmático COMtitut:ionol. dicho 

criterio es adoptado por la mayoría de los tratadistas de nuestra materia, 

pues parte de la idea de que la supremacía deriva del contenido de la propia 

Constitución. La supremacía se fundamenta en los dogmas del Poder 

Constituyente o de la soberanla constitucional. En otras palabras, la 

16 DE LA CUEVA, Mario. Op. Cit. Pág. 93. 
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Constitución es superior por sí sola, pues se encarga de organizar la 

competencia de los órganos que intervienen en la aplicación de la ley, 

limitando su actuación, considerándose nulos los actos que realicen sin que 

la Constitución les haya otorgado dicha competencia. 

Si consideramos el estudio de la Dogmática Constitucional, debemos 

partir de la tesis de que, dicha Supremacla, asi como todas sus 

consecuencios se fundamentan en el contenido de las normas jurldicas 

constitucionales, otorgándole a la Constitución una supremacia material. 

Por su parte, la construcción piramidal que plantea Kelsen es 

puramente formal; para él, basta que la norma inferior esté hecha de 

conformidad con la norma superior para que sea válida; es decir: sólo atiende 

a la legitimidad de la autoridad y del procedimiento seguido para su 

expedición y deja sin explicación su validez material. 

La Dogmática Constitucional establece que para hablar del Principio 

de la Supremacía Constitucional, debemos basarnos en el propio 

constitucionalismo, ya que éste encuentra la supremacia de la Constitución 

en el contenido de la misma, pues es uy FundOJMntaly norma w¡.rior por 

si sola, en el orden material y formal de todo régimen de Derecho 

Constitucional. 

3.- La Norma Sqnl!IO FIJlldatnMtal 

En cuanto al criterio de la Norma Suplwl!IO Flllldo1M11tal, debemos 

puntualizar que ya hemos hecho referencia anteriormente a la 

fundamentalidad, caracterlstica dada a la Constitución para denominarla 

como la Ley Fundamental del Estado, asl mismo, por dicha cualidad también 

se le denomina Ley Primaria. 
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En este sentido, por el hecho de que la Constitución es la Ley 

Fundamental, en consecuencia, es la fuente de validez formal de las leyes 

secundarias que derivan de ella, es decir, el fundamento de la Estructura 

Jurídica del Estado. 

Ke lsen sostiene que la Constitución es la norma base del ordenamiento 

jurídico y que las normas que la componen son válidas si pueden llevarse a la 

propia Constitución, así mismo, las normas que no se acomoden o no 

concuerden con la Constitución no pertenecerán a aquel orden jurídico. Lo 

anterior se traduce en que la Constitución otorga la validez a las normas que 

sean creadas al tenor de la Ley Fundamental, es decir, que no establezcan 

criterios contradictorios con ella, ya que si esto ocurre serán inválidas y 

quedarán fuera del orden jurídico. 

La doctrina kelseniana impone un sistema de control de la 

constitucionalidad, y aunque el mismo Kelsen no creó esta idea, sí refuerza 

dicha doctrina. 

La Supremacía resulta de una caracterización jurídico-formal; en este 

orden de ideas, la Supremacía de una Constitución nace del hecho de que la 

misma organiza las competencias. Por la razón anterior, en un Estado de 

Derecho Constitucional, los órganos constituidos y establecidos por la 

Constitución no tienen ningún derecho propio al ejercicio de su función, sino 

una simple competencia designada previamente por aquella; dicho de otra 

manera, lo anterior se traduce en un principio de legalidad explicado en el 

sentido de que la Constitución determinará la competencia concedida a cada 

órgano del Estado, facultado sólo para actuar dentro de los límites marcados 

por la propia Ley Fundamental; es decir, dichos órganos deben realizar su 

función conforme al propio ordenamiento constitucional. 
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Por lo expuesto anteriormente, el sistema de reglar la competencia es 

un elemento fundamental en todo Estado de Derecho Constitucional; debido 

a ello, la determinación de las funciones de los órganos del Estado, misma 

que implica la idea de competencia, resalta el Principio de la Supremacla 

Constitucional. Por lo tanto, el maestro Georges Burdeau seffala: • .... si la 

Constitución determina la competencia de los órganos, entonces, 

necesariamente, es "superior• a las disposiciones y mandatos de ístos". 17 Por 

lo tanto, la Constitución es Ley Suprema por ser regla de competencia, pero 

cabe aclarar que lo anteriormente c>epuesto se fundamenta a su vez en 

principios, tales como el Poder Constituyente o la soberanta popular, mismos 

que ya hemos explicado con anterioridad. 

De esta manera, entendemos a la Constitución como la manifestación 

del Poder Constituyente, en donde los órganos constituidos no tienen, por si 

mismos, derecho al ejercicio de sus funciones, sino que dicha competencia 

emana de la expresión de Soberanía Popular. 

3.3. LAS POSTVRAS CRÍTICAS A LA TEOIÚA KELSENIANA. 

Hans Kelsen manifestó que todo el orden jurtdico positivo supone la 

obediencia al legislador ordinario, ya sea consuetudinario o revolucionario. Lo 

anterior se explica de la siguiente manera: una norma vale como tal (deber 

ser) debido a que es la ejecución de otra norma de rango superior; a su vez 

esta norma superior vale porque existe otra norma superior a ella y ast 

sucesivamente. De esta manera se forma una agrupación de normas positivas 

17 BURDEAU, George. Trotado de Ciencia Polltico. Traducida al espai'lol par la ENEP Acatlán 
de la UNAM, Tomo IV., Estado de México, 1984. P6g. 192. 
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en forma de pirómide en cuya cúspide se ubican las normas constitucionales 

sobre las cuales se encuentran los normas que dice "obedecen al legislador 

ordinario", pues constituyen el vértice de dicha pirómide. En otras palabras, 

el sistema normativo tiene una estructura piramidal, en la cúspide se 

encuentra la Constitución y en la base tenemos a las normas jurídicas de 

menor jerarquia, mismas que encuentran su ómbito de validez en otras 

normas de mayor jerarquia, y éstas a su vez, encuentran su ómbito de 

validez en otras superiores, y asi hasta llegar a la Constitución. 

Hans Kelsen sostuvo que todo el orden jurídico de un país se 

encuentra estructurado en un sistema de forma de pirómide; en la cima se 

encuentra la Constitución, es decir, la Norma Hipotética Fundamental, de la 

cual se deriva la validez de todo el orden juridico nacional. A nivel de 

derecho positivo, la validez de un orden juridico nacional deriva de la 

Constitución, que es denominada como Norma Suprema. 

En este orden de ideas, dicho orden jurídico no es un sistema de 

normas de derecho situadas en un mismo plano, sino colocadas en una 

estructura escalonada de acuerdo a su jerarquía. Su unidad resulta p0rque 

de la Norma Superior o Fundamental se deriva la creación de las demós 

normas que conforman el orden jurídico, otorgóndoles asi su validez. 

La Constitución es la fuente última de validez de un orden juridico, 

por lo tanto, para que una norma juridica sea vólida, requiere encontrar 

dicho fundamento de validez, en su conformidad con el conjunto de normas 

superiores y, en última instancia, con la Constitución. Según Kelsen, basta 

que la conformidad sea formal poro que lo norma inferior sea vólida, 

cualquiera que sea su contenido. 
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Constitución. 

Trotados internacionales y 

Leyes federales. 

Ley orgánico, 

Decretos, 

Reglamentos. 

Normas juridicos 

Individuales: 

*contratos, 
•sentencias. 
*testomentos. 
•resoluciones administrativas. 

Cabe seílalar que la Constitución existe por la voluntad del pueblo, 

pero la validez del derecho positivo es tomada de la Norma Fundamental, es 

decir, "obedece al legislador ordinario" ya sea en forma directa o 

indirectamente en el escalonamiento de las normas subordinadas. Este 

problema aparece en forma crítica respecto de la Constitución positiva 

debido a que se habla de las normas más elevadas, aunque dicho problema 

subsiste en todo el ámbito del derecho positivo. 

Podemos darnos cuenta entonces que la Norma Fundamental 

constituye el punto de vista necesario para organizar en el conocimiento, 

como derecho, aquel conjunto de relaciones llamadas derecho positivo; de tal 

manera que es la estructura lógica especifica de la noción de orden jurldico, 

pues podemos apreciar que al lado de ella van apareciendo otras estructuras 

lógicas en la sistemática del derecho positivo, dándose con esto los 

fundamentos de su carácter cientlfico. 
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La teorla kelseniana no acepta la existencia de un derecho natural; la 

ciencia no Inventa su objeto y en consecuencia, el jurista tiene que partir de 

la idea de que el derecho positivo nos dice la conducta social del hombre. La 

teorla en comento impone un sistema de control de la constitucionalidad. 

Podemos destacar algunos caracteres generales del pensamiento de 

Kelsen, a saber: 

En primer término existe la radical separación entre la ciencia de la 

naturaleza y la ciencia de las normas, consecuencia de la admisión de las dos 

categorlas del entendimiento humano que rigen el conocimiento llamados ser 

y deber ser. 

En segundo término encontramos a la pureza del método, principio que 

significa la aplicación sistemótica y estricta, en cada una de las dos formas 

del conocimiento científico, de tal manera que la ciencia de las normas no 

debe de intervenir en ninguna consideración acerca del acontecer real de los 

fenómenos de la naturaleza. El pensamiento kelseniano destaca la convicción 

de que la ciencia del derecho tiene que ocuparse sólo del derecho positivo, 

pues afirma Hans Kelsen, que toda investigación entorno a la existencia de 

un derecho natural es una investigación meta jurldica. 

La tercera caracterlstica seílala que la ciencia del derecho forma 

parte de las ciencias normativas, donde la ciencia del derecho es ciencia del 

derecho positivo, es decir, la ciencia no inventa su objeto, sino que lo toma 

tal como existe. 

Para obtener las normas que estatuyen lo que debe ser (el contenido 

de estas normas, que son las leyes jurldicas) debemos hacerlo, no como 

pretendieron los teóricos del derecho natural, quienes según se sabe, 

intentaban desprender las normas jurldicas de la razón, de la naturaleza de 
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las cosas o de algún otro principio meta jurídico, que son única y 

exclusivamente del derecho positivo, es entonces que surge la pegunta 

siguiente: lCómo obtenemos las normas que estatuyen lo que debe ser?; 

cuando se determine el concepto del derecho y de los caracteres de las 

normas jurldicas, se logrará alejar al derecho de otras normas de la 

conducta humana, hallándose asl el jurista ante un orden jurídico positivo; 

aqul es donde Hans Kelsen manifiesta en su teorla que el orden jurldico es 

unitario y que el derecho positivo de cada pueblo representa una unidad, 

surgiendo de esta manera la doctrina de la pirámide jurldica que permite 

conocer un mejor contenido del derecho. 

En la unidad de cada orden jurldico positivo se funda la validez de sus 

normas; es decir, que una norma es válida cuando forma parte del orden 

jurídico; en otras palabras, es necesario que cada norma se relacione con las 

otras hasta llegar a la norma base de la totalidad de dicho orden jurldico 

positivo. 

La separación mencionada entre la ciencia de la naturaleza y la ciencia 

de las normas trae como consecuencia que sea establecido el principio de la 

jerarquía de las leyes y de las normas. Dentro del orden normativo existe 

una unidad que explica la relación entre un acto jurldico particular y la 

norma última y fundamental que es la Constitución. 

Hans Kelsen otorga al método un papel definitivo en la formación de 

la ciencia. Menciona que el método como camino es un medio, y que éste es 

anterior a la experiencia y el que la va a condicionar. por ende, para obtener 

un objeto puro. Debe emplearse entonces un método puro que, por ser a 

priori, configura y determina el objeto. En este sentido, podemos seí'lalar 

que conocemos dos tipos de orden, a saber: orden natural y orden normativo. 
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El orden notural explica el ser: las leyes naturales valen y se cumplen y su 

validez es igual a vigencia. El principio lógico formal es la causalidad, en 

otras palabras, es el a priori formal por el cual el sujeto conoce y ordeno los 

fenómenos, al conocer busca relaciones de causalidad; las destaca y con 

ellas, establece el orden natural. 

El orden normativo establece relaciones de deber ser, no depende de 

su vigencia. Es esencial que exista la posibilidad de que el orden postulado no 

se cumpla, aunque deba cumplirse. El principio lógico formal es la 

imputabilidad, el enlace tfplco que se da en la norma entre un supuesto y una 

consecuencia, vinculados por una relación de deber ser. Para Kelsen, el orden 

implicado por el Estado no es natural puesto que no explica cuál es la 

conducta de los hombres, sino que sólo seilala cómo deben comportarse. 

Consecuentemente, para que el Estado sea estudiado tiene que 

hacerse mediante un método normativo, es decir, estableciendo relaciones 

de deber, imputando normativamente los hechos a los sujetos. Kelsen explica 

a manera de conclusión que el Estado y el derecho son una identidad, pues el 

Estado tiene de Estado lo que tiene de derecho. El método normativo para 

Kelsen consiste en ordenar los datos de la experiencia por medio de 

relaciones de deber ser, imputando consecuencias a supuestos ya 

establecidos formalmente. 

Hermann Heller ha sido el critico más despiadado del pensamiento 

kelseniano: él demostró que la doctrina de Hans Kelsen era una ilusión 

espléndidamente construida, pero que no explicaba nada. Hermann Heller, 

en su libro intitulado "Soberanta•, escribió que la doctrina Kelseniana "Es uno 
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teoria del derecho sin derecho y una teoria del Estado sin Estado", es decir, 

una doctrina en la que se llega a la desaparición del Estado y del Derecho. 

En el libro "Soberania", Heller escribió que de acuerdo con la 

exposición de Kelsen, la norma básica de un orden juridico no es creada o 

formulada por un procedimiento jurldico; no obstante tiene que ser 

aceptada como un deber ser jurldico; lo anterior trae como consecuencia 

que la doctrina kelseniana sea una teorla del derecho sin derecho y una 

teorla del Estado sin Estado. Hans Kelsen querla una ciencia formal del 

derecho, pero se conformó con averiguar la razón de validez de la norma, sin 

desentrailar su contenido y sin proporcionar elementos para conocerla, 

fracasa en la realidad; debido a lo anterior, Hermann Heller hizo mención a 

la frase antes citada: la forma de los preceptos jurldicos y la manera de 

cómo advienen al mundo del derecho positivo no es el conocimiento del 

derecho; puede hacerse una teorla de la forma, de los preceptos jurldicos y 

otra de las fuentes del derecho, pero esto no es el conocimiento del 

derecho. Si el Derecho es un deber ser, es decir, si comprende normas que 

ordenan una conducta que debe ser observada, lo importante en el derecho 

es el contenido, no la forma. 

Por los motivos expuestos con anterioridad, podemos observar que 

HermaM Heller realizó la critica más dura que se conoce a la escuela 

vienesa, afirmando que un ordenamiento juridico no flota en el espacio; en 

otras palabras, un orden jurldico positivo no puede concebirse carente de 

soporte; ahora bien, dicho soporte solamente puede ser una voluntad, y ésta 

tiene que ser para los hombres de pensamiento democrático, la voluntad del 

pueblo: si se suprime la idea de la voluntad, como soporte del derecho, 

desaparece también la idea misma del derecho. 
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La Norma Hipotítica Fundamental, es decir, aquella norma lógica que 

se supone que es la base de cada orden jurldlco, no es tal base ni puede ser 

el soporte del derecho, porque una norma no puede dictar ni tampoco 

imponer un ordenamiento; la primera Constitución es la base de un orden 

jurídico cuando es dictada por la instancia decisoria suprema de una 

colectividad, es decir, el pueblo ejerciendo su poder soberano. 

La critica de Heller fue decisiva en contra de la doctrina de la escuela 

vienesa, pues afirma que el derecho no puede fundarse en una Norma 

Hipotítica, sino que tiene que estar apoyada necesariamente en los 

hombres. 

Otro de los grandes problemas en la doctrina de Kelsen es la cuestión 

relativa a la Constitución. Si hacemos referencia a la Constitución de 1917, 

podemos decir que llegamos a lo que Kelsen seílala como la base del 

ordenamiento jurídico: en otras palabras, la Constitución Mexicana es la 

norma que permite reducir a una unidad el orden juridico y por ello, afirma 

que es la base del Estado, ya que iste es la personificación de aquella Norma 

Fundamental. 

En este orden de ideas, Kelsen seilala dos naciones de Constitución, a 

saber: La Constitución en sentido positivo y la Constitución como Norma 

Hipotítica fundamental. 

La COllltituei6tt •n n11tido poi/tfvo son aquellas normas que fueron 

declaradas obligatorias por un usurpador o por una Asamblea Constituyente; 

la razón de validez de estas normas ya no es un principio jurldico, sino un 

supuesto lógico que constituye una Norma H/potltfeo funtlalnf11to/, sin la 

cual, dice Kelsen, no seria posible la existencia de ningún orden jurídico. 

Esta Norma Hipotítica Fundamental expresa que debemos obedecer los 
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mandamientos dictados por el usurpador o por la Asamblea Constituyente, 

pues si no se obedecieran se provocaría una situación caótica. 

La teoría kelseniana no es una explicación de la naturaleza del 

derecho y del Estado, ni de la función social, politica y jurídica que uno y 

otro desempeñan. Es una explicación técnica para la aplicación del derecho 

positivo, particularmente dentro de lo que conocemos como Estado de 

Derecho y la Supremacía de la Constitución; el derecho positivo de cada 

pueblo debe ser armónico con la Constitución y constituir una unidad; los 

actos jurídicos contrarios a éste ordenamiento, es decir, aquellos que no 

pueden conducirse de acuerdo con la Constitución, carecen de validez. 

La doctrina de Hans Kelsen es una explicación lógica de las reglas 

consignadas en las constituciones modernas, partiendo de la norteamericana, 

en cuanto a que aquellas declararon la Supremacía Constitucional de las 

leyes y actos de las autoridades. 

A pesar de la defensa de Kelsen de la crítica hecha por Herman 

Heller, éste tiene la razón cuando dice que la doctrina de la escuela vienesa 

'Es una teoría del derecho sin derecho y del Estado sin Estado". Hans 

Kelsen, dice Heller, no se da cuenta que las normas jurídicas son las 

expresiones normativas de una realidad y que una Constitución no puede 

concebirse sino como un ser al que dan forma las normas. 

Hans Kelsen pasa por alto que la Constitución Mexicana de 1917, no es 

un ordenamiento jurídico que vive sin conexión alguna con los hombres; la 

Constitución Mexicana no puede ser sino la conducta politica normal de los 

hombres, es decir, que una Constitución no puede concebirse como una 

norma desprendida de la realidad, sino que es la expresión normativa de una 

realidad. 
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J. 4. LA SOBERANÍA Y EL PODER CONST7Tll'IENTF. 

Podemos observar que no solamente el artículo 39 constitucional nos 

habla acerca de la soberanía, sino que debemos hacer una interpretación de 

diversos preceptos de dicho ordenamiento para entender quién es el titular 

de dicha soberania y de qué manera se ejerce. 

Jorge Carpizo sei'iala lo siguiente: "La soberania sólo puede radicar en 

el pueblo" .18 Para llegar a esta conclusión hemos hecho la interpretación de 

los articulos siguientes: 

El artfculo 39 constitucional señala lo siguiente: 

'ta sobmutfa n«1""'1I ruide u•neial y origillOrlOtMnt• •n •I 

fll#blo. Todo podr ptlllico dimana del fll#blo y s• instituys fltll'O 

HMficio d• út.. El pt#b/o t~M •n todo tl•mpo •I inall•nabl• de,..cho 

de alterar o modificar la forma d. su goblrno". 

El artículo que hemos citado manifiesta que la estructura jurfdico

política del Estado Mexicano es resultado de la decisión soberana del pueblo, 

puntualizando que la soberanfa reside en el pueblo mismo; además de lo 

anteriormente señalado, dicha soberanfa constituye como una prerrogativa 

permanente para el pueblo "el inalienable derecho de alterar o modificar la 

forma de su gobierno". 

El artfculo 40 constitucional sei'iala: "Es volUlttad thl pu.blo 1MJ1icano 

cOMtltui,..• •n una R•ptlllica ,..,,...ntatiWI, Mmocrótica, f•deral, 

CO/fl/Msta d• Estados libres y sobronos •n todo lo concrnl•nt. a su 

rlgitMn int.rior: f#l'O 1111idos •n una F•thraci6n estabMcida 1.,iíl 101 

principios th uta /Ay FundtllMntal". 

18 CARPIZO Me GREGOR, Jorge. Op. Cit. Pág. 294, 

70 



.nn::z 

El artlculo 40 constitucional determina las caracteristicas del Estado, 

las que se plasman en los conceptos republicano, representativo, 

democrático y federal; dichos conceptos, que delinean la forma de 

organización, son entonces parte de la decisión de la voluntad popular. 

El artfculo 41 constitucional señala en su primer párrafo que "El 

pwb/o. ej1rc1 1u 1o"-l'Ollfo por tn1dlo • lol PodlNI • la Un/Ófl, 111 loi 

'°'°' • la comf11tencia "' "1ol, y por IOI • IOI E1fddOI, 111 lo l/fll 

toca a 1U1 rqfmlna interfllf'U, 111 loi t'1Yni1101 N1fllctivom111t1 

11tab,,cidOI por la ,,..,,,,,. Conititución F.-ral y lu particulan1 8 

loi EltadOI, lu qw 111 ningtÍr ctlltl podrán controv.nir lu 11tipulaciona 

81 P«to F1•ral". 

El artículo en comento establece con precisión la forma del ejercicio 

de la soberanía del pueblo, en el primer pórrafo reafirma los conceptos 

contemplados en los articulos 39 y 40, respecto a la soberania popular y al 

régimen federal. 

De la interpretación de los articulos 41, pórrafo primero; 39 y 40 que 

establecen la soberania popular y el sistema representativo, surge el 

comentario al numeral 50, que deposita el órgano legislativo en dos cámaras; 

asi mismo el precepto 51, que denomina como representantes de la nación a 

los diputados: la enumeración 80 que deposita en un solo individuo el órgano 

ejecutivo y el mandato 94, que crea el órgano judicial. De esta manera 

podemos observar al órgano legislativo con la calidad de representantes del 

pueblo. 

El artfculo 133 constitucional establece: "Esta C4nltltución, las l1yu 

81 Con,uo tM la UlllÓll qw '""'"'" tM 11/a y todol lol Tratodol qw 

11tén d1 OC111rdo con la ml1ma. e1l1brodol y l/fll 11 e1llbtwn por 11 

71 G TESIS CON ~ 
FALLA DE ORJGE; 



l'N1/t#tdw t# la R1""1lica, con apt'tlb«ÍÓll d.I S.lllldo, llf'Óll la /Ay 

Su¡nma t# toda lo Unión. Los Jwcu t# cada Elfado ,. OtNglarón a 

dicha COMtltut:ión, l1ya y trotadOI, a ,,.,ar d. /al di1po1iciOM1 111 

control'ia qw fllMda haber 111 las COllltitucionu o l1ya • los E1tat1os•. 

El articulo onterior estructura de manera lógica el cumplimiento de 

todas las disposiciones que emanen de la Constitución, sin perjuicio de su 

origen, respecto a las obligaciones internacionales que se contraigan. Al 

respecto, la Convención de Viena seffala sobre "Derechos de los tratados' 

que se crean instrumentos que posibilitan acuerdos entre los Estados sin 

detrimento de su propia soberania, previendo que éstos no afecten o violen 

la legislación Interna de cada uno de los Estados que la suscribe. 

Por lo que toca a la última parte del articulo 133, éste seí'lala la forma 

en que los jueces de cada Estado de la Federación deben ajustar sus actos a 

la Constitución, leyes y tratados para evitar confrontaciones respecto a la 

Carta Magna, en virtud de la necesidad de que la Federación suscriba 

acuerdos o tratados con otros Estados, como consecuencia de las relaciones 

multilaterales. 

El artículo 136 constitucional sei'tala: "E1ta COllltitut:ión no ,,.,..ró 
IU fwrza y vigor, aun CU0MJo por a"'9o tWHli6fl H 111~ IU 

oblll'Wllteia. En caa ti. f11M por cualquw frol1orno ""11ico 11 

11fob,.zea 1111 gob;.rno etlllfrtria a I• prineip/0$ qw 11/a 1anciofla, to/I 

llllfO como 11 pu1bla t'lcolw su libertad, ,. f'lltabll«tvi iu 

ob11rwJ11Cla, y con atNglo a 11/a y a /al ,,,,., qw 111 IU virtud u 

hubi,,..,, upldido, llf'Óll Juzgadol, osf /111 qw lwibill'lll f/gul'odo '" 1/ 

goblmlo '"""""'° t# la t'lbl/1611, como /al qw ltubilrtln &Otlf#l'Otlo a 

ÍltaH. 
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El constituyente de 1917 previó en el precepto que señalamos con 

anterioridad la posibilidad de que, debido a una acción externa o interna, el 

pueblo mexicano perdiese transitoriamente su libertad. Por ende, el 

precepto en comento, señala que la propia Constitución recobrarla su 

observancia en el momento en que el pueblo, haciendo uso de su derecho de 

rebelión recobre pora si la soberania que la Carta Magna representa, debido 

al hecho de que, la misma se estableció y se aplica por la voluntad general de 

la Nación. 

Por lo anteriormente expuesto, la observancia y validez de la 

Constitución es normal en todo tiempo y en cualquier situación, excepto lo 

que ella misma dispone en su artlculo 135 respecto a las adiciones y 

reformas; no obstante, en ningún momento podrá ser suspendida o derogada. 

Como podemos observar, el articulo 39, que establece que el pueblo es 

el titular de la soberania, está estrechamente ligado con los artlculos que 

hemos señalado tanto en los conceptos como en su concreción, ya que se 

apoyan mutuamente. 

En lo referente al Poder Constituyente, podemos decir que solamente 

puede recaer en la Nación; al respecto, el tratadista Pérez Serrano se11ala lo 

siguiente: • ... el auténtico Poder Constituyente sólo a la Nación puede 

corresponder, en cuanto a que ella, y nadie más que ella, toca establecer en 

todo momento, y por via de decisión suprema, la forma y modo de su ulterior 

existencia politlca', además agrega: • ... el único titular, pues, del Poder 

Constituyente ha de verse en la Nación, que de antemano y para siempre 

posee la facultad de regular la organización que prefiera, la unidad politica 

en que el Estado consiste. Poder originario que no arranca su legitimidad de 

ninguna norma o fuente anterior, y que no se agota nunca en su ejercicio, 
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corresponde en todo momento a la comunidad polftica, siquiera en via normal, 

pora meros retoques, que no afectan la esencia, a la verdadera Constitución, 

sino a algún precepto del texto escrito, exista como otra modalidad del 

Poder Constituyente, atribuido a un órgano especifico, cuya competencia 

queda demarcada previamente por la Constitución que le da su titularidad 

pora actuar".19 

En este orden de ideas, podemos puntualizar que los conceptos de 

soberania y Poder Constituyente son conceptos que se encuentran 

vinculados. En cuanto a esta relación, Jorge Carpizo seifala lo siguiente: 

ªPoder Constituyente es sinónimo de soberanfa y de pueblo. En una teoría 

democrática, el Poder Constituyente sólo puede ser el pueblo. El pueblo es 

quien decide sobre la forma de organización jurfdica y quien se da su propia 

Constitución'.'º 

En la misma medida en que la soberanía es concebida como parte 

esencial del pueblo, el Poder Constituyente también corresponde única y 

exclusivamente al pueblo, tal y como ya lo hemos seifalado con anterioridad. 

Ahora bien, como resultado indiscutible de la soberania de un pueblo, 

la Constitución se convierte en un Estado de Derecho, en la Ley Primaria o 

Fundamental. Dicho carácter de Ley Primaria que se le atribuye a la 

Constitución, respecto de las leyes subsecuentes que puedan crearse 

posteriormente, le imprime además, su naturaleza de ·suprema'. 

En relación a lo anterior, Tena Ramirez seifala lo siguiente: • Asi es 

como la supremacia de la Constitución responde, no sólo a que ésta es la 

expresión de la soberanía, sino también a que por serlo está por encima de 

19 Cit. Por CALZADA PADRÓN, Feliciano. Derecho CO!l!!itucional. 8° Edición, Editorial 
Harla, México, 1998, Pág. 158 y 159. 
20 CARPIZO Me GREGOR, Jor91. Op. Cit. Pág. 291. 
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todas las leyes y de todas las autoridades: es la ley que rige todas las leyes 

y que autoriza a las autoridades. Para ser precisos en el empleo de las 

palabras, diremos que 'supremacia' dice la calidad de 'suprema', que por ser 

emancipación de la más alta fuente de autoridad corresponde a la 

Constitución; en tanto que 'primacía' denota el primer lugar que entre todas 

las leyes ocupa la Constitución".21 

El hecho de que se otorgue a la Constitución dicho carácter de 

suprema, presupone que el Poder Constituyente es distinto de los poderes 

constituidos, cuya diferencia se seilala a continuación en el siguiente cuadro: 

POl>EA CONSTITVYENTE. 

l.· Es un poder originario, 
ensl. 

2.·Es un poder creador de 
todo el orden jurldico. 

3,·En principio es un poder 
ilimitado. 

4.·Es poder de una sola 
función: darse su propio 
Constitución. 

5.-No gobierna. 

PODERES CONSTITUIDOS. 

!.·Son poderes derivados 
de la Constitución. 

2.·Son poderes creados 
por el constituyente. 

3.·Estón completamente 
limitados. No pi1eden 
actuar mós allá de su 
competencia. 

4.· Tienen múltiples 
funciones. 

5.·Fueron creados para 
gobernar. 

En conclusión, el pueblo al establecer un Poder Constituyente, ejerce 

su soberanla para darse su propia Constitución, la cual va a regir y regular la 

21 TENA RAMÍREZ, Felipe. !)erecho Constitucional MpiCC!!)O, Editorial Porrúo S.A.,Méxlco, 
1981, Pág. 11. 
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vida dentro de la sociedad. Dicha Ley Fundamental es el resultado del 

ejercicio del poder soberano que reside en el pueblo. 
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4.1. LA POSTllRA OEL DERECHO MEXICANO. 
"' Debemos hacer hincapié en que las influencias m6I 'notables en 

,' .... \ 
nuestro derecho mexicano respecto al principio de la Sujlremacla 

Constitucional, se encuentran en la regulación norteamericana; en la 

Constitución Mexicana de 1857, en su articulo 126 se establece que la 

Constitución es la Ley Suprema de la Nación, además, establece que se le da 

la misma Importancia a las leyes del Congreso Federal y a los Tratados 

Internacionales, siempre y cuando estén subordinados en cuanto a su 

legitimidad y ap.Íicabilidad, a su coincidencia con la Constitución. 

Algunos autores manifiestan que la supremacía de la legislación 

federal y de los Tratados Internacionales sobre las leyes de los Estados, es 

consecuencia de su conformidad con la Ley Fundamental y de la 

inconstitucionalidad de la legislación local. A continuación haremos mención, 

a grandes rasgos, de las opiniones de algunos autores acerca del principio de 

la Supremada Constitucional y de su interpretación de la jerarqula de las 

normas que establece el articulo 133 constitucional, asl como de su opinión 

acerca de la supremacla de la legislación federal sobre la local. 

J'osé Maria del Castillo Velalco22 sostiene la supremacla de la 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de la Carta 

Magna y los Tratados Internacionales. En cuanto a la Constitución, la 

considera suprema por su carácter escrito y rlgido, es decir, es 

inmodificable por el Poder Legislativo ordinario, por lo cual requiere un 

procedimiento especial: de las leyes federales (leyes del Congreso de la 

22 DEL CASTILLO VELASCO, José Marfo. AN1tamicnto1 oara el ütudio del Perecho 
Constituciorel Mexicano. Imprenta del Gobierno, México, 1871, Pág. 294. 
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Unión que emanan de la Constitución), precisamente par dicho carácter 

federal y, de los Tratados Internacionales, porque deben celebrarse con la 

autorización de todos los Estados que conforman la Federación, siempre y 

cuando también sean realizados en la forma y con los requisitos que la propia 

Constitución señale. Son la Ley Fundamental porque se realizan con la 

autoridad de todas las Entidades Federativas. 

El autor que comentamos considera también que existe supremacfa de 

la legislación federal sobre la local debido a que la primera es superior 

jerárquicamente a las constituciones y leyes locales; así pues, los jueces de 

los Estados no deben aplicar una ley contraria a los mandamientos de la 

Constitución Federal. 

Ram6n Rodrlguez23 explica que en el caso de que las leyes emanadas 

de la Constitución y los Tratados Internacionales contravinieran a la 

Constitución, vulnerando o restringiendo la soberanía de los Estados o 

alterando los derechos del hombre y del ciudadano, no se ejecutarán, 

simplemente porque contravienen los preceptos que consagra la Constitución; 

así pues, la justicia federal está posibilitada y obligada a impedir la 

aplicación de las leyes emanadas de la Constitución y los Tratados 

Internacionales que no se ajusten a los principios constitucionales. 

En este orden de ideas, el autor en comento puntualiza que la única ley 

que puede tener el carácter de suprema es la Constitución, dejando así, en 

un escalón inferior a las leyes que emanen de aquélla y a los Tratados 

Internacionales. 

23 RODRÍGUEZ, Ramón. Derecho Constitycional. Imprenta de la call& d1 Hospicio d& San 
Nicolás, México, 1875, Pdg. 701. 
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Mariano Coronado24 también considera que la Constitución es la única 

Ley Suprema, debido a que el pueblo, en ejercicio de su soberanía así lo ha 

establecido; de esta manera, si una ley secundaria, federal o local se opone a 

las disposiciones de la Ley Fundamental, debe prevalecer esta última, o bien, 

la ley que esté de acuerdo con la Constitución en el caso de contradicción 

entre leyes secundarlas; de no ser así se daría una reforma constitucional 

violando la voluntad del pueblo. 

Coronado expone que son llamados también como Ley Suprema del país 

a las leyes del Congreso Federal que emanen de la Constitución y los 

Tratados Internacionales, siempre y cuando no contradigan los preceptos 

constitucionales, y respecto de los Tratados, que no alteren las garantías 

que tutela la Constitución, agregando que, si un tratado resulta 

contradictorio a los lineamientos establecidos en la Carta Magna, carece de 

eficacia, aún aprobado previamente por el Senado, ademós de que no 

formarían parte del orden jurídico, perdiendo así el carácter que los 

considera Ley Suprema del país. 

Eduardo Ruiz2~ considera al articulo 40 constitucional como la razón 

mós alta de la Supremacia Constitucional, debido a que la Asamblea 

Constituyente representa la voluntad del pueblo para constituirse en una 

República compuesta de Estados libres y soberanos en su régimen interior, 

pero unidos en uno Federación establecida según los principios de la Ley 

Fundamental. Argumenta también que en las leyes que emanan de la 

24 CORONADO, Mariano. Elementos del Derecho Constitucional Mexicano. Tipografia de 
Luis Pérez Vcrdia, Guadalajara, 1887, Pclg. 188. 
25 RUIZ, Eduardo. Curso de perecho Constitycio!!QI. Oficina tipográfica de la Secretaria de 
Fomento, México, 1888, tomo II, Pdg. 372. 
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Constitución y en los Tratados Internacionales también se encuentra el 

principio de la Ley Fundamental, en razón de que las leyes son supremas para 

los Estados unidos bajo un régimen federal, y siempre y cuando no sean 

declarados inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al igual que los Tratados, en otras palabras, se presume su 

constitucionalidad mientras la Corte no determine lo contrario. 

El autor en comento, acepta la supremacia de la legislación federal 

sobre la local; cuando ocurre un conflicto de leyes se aplica siempre la norma 

superior jerárquicamente, o bien, la que esté de acuerdo con la Constitución. 

En otras palabras, no se faculta a los jueces a determinar la 

constitucionalidad de las leyes, sino a decidir la que debe aplicarse, es decir, 

aquella que esté de acuerdo con la Constitución; en el caso de que una ley sea 

contraria a la Carta Magna, se aplica esta última. 

Podemos apreciar que los autores que hemos estudiado manifiestan 

que efectivamente existe la supremacía de la Constitución, por ser la Ley 

Primaria y Fundamental de la cual se deriva todo nuestro derecho: sin 

embargo, algunos de ellos hacen hincapié en que las leyes del Congreso de la 

Unión que emanan de la Constitución y los Tratados Internacionales deben 

ubicarse en el mismo nivel jerárquico después de la Constitución, las 

primeras precisamente porque nacen de la Ley de Leyes, y de los Tratados 

Internacionales, porque su nacimiento depende de que los Estados que 

forman la Federación, acuerden en ello. No es sino hasta la Constitución de 

1917 cuando se aclara un poco esta situación, precisamente con la reforma 

del artículo 133 constitucional (18 enero 1934), pero de esto nos ocuparemos 

en los siguientes apartados. 
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"·J. J. LA JERARQUiADELAS NORMAS EN EL CROEN JllRiorco 
MEXICANO. 

Podemos apreciar que la doctrina posterior a 1917 se preocupa por la 

interpretación del articulo 133 constitucional, el cual consagra el principio 

de la Supremacia Constitucional, además, busca determinar la jerarquía de 

las normas de nuestro orden juridico mexicano. Procedemos entonces a un 

breve comentario acerca de la opinión de algunos autores. 

Al respecto, Eduardo 6orcla MciyMzz6 se~ala que el orden jurídico 

normativo se compone de los siguientes grados: normas constitucionales, 

normas ordinarias. normas reglamentarias y normas individualizadas. Las 

tres primeras son de carácter general; las últimas se refieren a situaciones 

juridicas concretas. 

Al interpretar el articulo 133 constitucional, este autor explica que 

existen dos grados superiores de la jerarquia normativa; les da a estos dos 

grados superiores el mismo rango, éstos son: 

DERECHO FEDERAL 

a) La Constitución Federal, y 

b) Las Leyes Federales (Leyes del Congreso de la Unión que emanan 

de la Constitución) y los Tratados Internacionales. 

Los grados siguientes se fundamentan en los articulos 42, 43, 44 y 48 

constitucionales, es decir, se toman en cuenta las normas cuyo ámbito 

espacial corresponde a los Estados, de aquellas aplicables en las demás 

partes integrantes de la Federación (Distrito Federal e islas dependientes 

del gobierno federal). 

26 GARdA IAÁYNEZ, Eduardo. Op. Cit. Póg. 83. 
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DERECHO LOCAL. 

En los Estados o Entidades Federativas, los grados inferiores a la 

Constitución, las Leyes Federales (Leyes del Congreso de la Unión que 

emanan de la Constitución) y a los Tratados Internacionales son: 

o Constituciones Locales; 

o Leyes Ordinarias; 

o Leyes reglamentarias; 

o Leyes Municipales, y 

o Normas Individualizadas. 

El Distrito Federal carece de Constitución y leyes municipales, de tal 

manera que los grados inferiores ci la Constitución, las Leyes Federales y a 

los Tratados Internacionales son: 

o Leyes Ordinarias: 

o Leyes Reglamentarlas, y 

o Normas Individualizadas. 

Para este autor, de acuerdo con su clasificación, las leyes federales 

son de mayor jerarqula que las locales, además considera que las leyes del 

Congreso de la Unión, las cuales se derivan de la Constitución y los Tratados 

Internacionales que celebre o haya celebrado el Presidente de la República 

con aprobación del Senado, tienen la misma jerarqula, y por ello se 

encuentran en segundo lugar después de la Carta Magna. 
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DERECHO FEDERAL. 

l. CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2. LEYES FEDERALES Y TRATADOS, 

DERECHO LOCAL 

l. LEYES ORDINARIAS, CONSTiiUCIONES LOCALES. 
2. LEYES REGLAMENTARIAS LEYES ORDINARIAS. 
3. NORMAS INDIVIDUALIZADAS. LEYES REGLAMENTARIAS. 

LEYES MUNICIPALES. 
NORMAS INDIVIDUALIZADAS. 

ÁMBITO ESPACIAL DE VIGENCIA: ÁMBITO ESPACIAL DE VIGENCIA: 

DISTRITO FEDERAL Y ZONAS A ESTADOS FEDERADOS Y ZONAS 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 48 DEPENDIENTES DE LOS GOBIERNOS DE 
CONSTITUCIONAL. DICHOS ESTADOS, SEGÚN EL 

ARTÍCULO 48 CONSTITUCIONAL. 

Felipe Tena Ramírez manifiesta que solamente la Constituci6n es la 

Norma Suprema; el criterio que adopta es que aquella soberanfa, una vez que 

el pueblo la ejercit6, reside exclusivamente en la Constituci6n; en otras 

palabras, menciona que la supremacía de la norma se debe a que no s61o es la 

expresi6n de la soberanla, sino también a que, por ende, está por encima de 

todas las leyes y todas las autoridades. 27 

Al interpretar el articulo 133 constitucional, Tena Ramlrez expresa 

que ninguna de las jurisdicciones creadas en la Constituci6n, es decir, la 

federal y la local, puede igualar o superar a la Constituci6n, por lo que están 

obligadas a acatar sus disposiciones; es decir, dichas jurisdicciones tienen 

su materia propia. 

27 TENA RAMÍREZ, Felipe. Op. Cit. Póg, 12. 
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En opinión de este autor, el artículo 133 constitucional se refiere a los 

Leyes Constitucionales, es decir, que hayan sido creadas de conformidad con 

la Ley Fundamental, y por tal motivo prevalecen sobre las leyes 

inconstitucionales de los Estados; de la misma manera, los Tratados 

Internacionales deben celebrarse con acuerdo a los lineamientos 

constitucionales. Aí'lade que puede darse el caso de que las leyes locales 

creadas de acuerdo con las disposiciones constitucionales puedan prevalecer 

sobre el derecho federal, esto es, en situaciones de conflicto entre estas 

leyes; por lo tanto, se le otorga supremacía a las leyes que estén de acuerdo 

a la Constitución. En otras palabras manifiesta que no hay supremacía del 

derecho federal sobre el local. 

Sabino Fraga clasifica a las normas del artículo 133 constitucional 

desde el punto de vista de su formación y modificación en las siguientes: 

a) Llye• COMtitllciOllOIU. Emanan del Poder Legislativo 

Constituyente, siguiendo el cauce del artículo 135 de nuestra ley 

fundamental, y 

b) Llye• OrdfflOl'IOI. Emanan del Poder Legislativo ordinario, las 

cuales siguen el procedimiento de creación seí'lalado en el artlculo 

72 constitucional. 28 

Miguel Villoro TCll"Gnzo señala, a manera de preámbulo, que en casi 

todos los reglmenes jurídicos se encuentran los siguientes grados de la 

jerarquta normativa: 

28 FRAGA, Gabino. Derecho Administrotivo. Editorial Porrúa, S.A .. México, 1968, Pág. 43. 
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a) Normal FundO!Mnta!.1, contenidas en la Ley Primaria o 

Constitución; 

b) Norma1 S.clllrdariu, encuadradas en las leyes aprobadas por el 

Poder Legislativo estatal: 

c) Normal R•glt11Mntaria1, enmarcadas en los reglamentos, 

decretos, órdenes y acuerdos emitidos por el Poder Ejecutivo, y 

d) Norma1 individualizadu, contenidas en las decisiones de los 

Poderes Judicial o Ejecutivo, o en los actos de los particulares. 29 

Este autor propone que, de acuerdo con lo establecido por el articulo 

133 constitucional, el orden jurídico mexicano se compone de la siguiente 

manera: 

J. - LA CONSTTTVCióN. Es la Ley Primaria, la cual es superior 

a las demós normas (Supremacía Constitucional); 

2. - LAS LEYES SECUNDARIAS. Son las que aprueba el Congreso 

de la Unión en ejercicio de sus facultades legislativas y que emanan de la Ley 

Fundamental, estas leyes se subdividen de acuerdo a su materia o contenido 

en: 

A. Leyes secundarias simpliciter u ordinarias. Se dictan por el 

Congreso sobre materia distinta de la Constitución (ley sobre juegos con 

apuestas), y 

B. Leyes secundarias secundum quid. Se refieren o relacionan con la 

materia constitucional (ley orgánica del poder judicial). Estas leyes se 

dividen a su vez en: 

29 VILLORO TORANZO, Miguel. Introdycción al Estydio del Pcrecho, Editorial Porrúa, S.A .. 
México, 1966, Pág. 303, 
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a. Orgánicas. Regulan la estructura o funcionamiento de algún órgano 

de autoridad (ley de secretarías de Estado); 

b. Reglamentarias. Las que dividen una disposición general 

constitucional en otras varias menos generales para facilitar su aplicación 

(ley de educación), y 

c. Complementorias. Las que adicionan o complementan un texto 

constitucional que menciona la materia sin estipular nada sobre la misma, 

según lo que ocurre con algunos de los derechos del hombre. 

J. - LOS T11ATA005 INTERNACIONALES. Los cuales celebra el 

Presidente de la República con la aprobación del Senado, además de ello 

deben estar de acuerdo con la Constitución, es decir, no deben wlnerar las 

garantías individuales que consagra la Ley Fundamental y no deben invadir la 

soberanla de los Estados que conforman la Federación. 

4. - NORMAS RE6LAMENTARIA5 E lNDMIXIALlZAOAS. 

Contenidas en las decisiones de los Poderes Judicial o Ejecutivo, o en los 

actos de los particulares.(contratos, sentencias, testamentos y resoluciones 

administrativas). 

El autor que mencionamos, señala que no existe supremacía del 

derecho federal sobre el local, sino que se trata de dos esferas de val!dez 

determinadas y delimitadas por la Constitución. 

Mario de la Cueva30 clasifica al orden jurídico mexicano de la 

siguiente manera: 

a) Ctlflltiflleión Fed.rol La Constitución se encuentra en primer 

lugar, por ser Ley Suprema, de la cual se deriva todo el orden jurldico. 

io DE LA CUEVA, Mario. Op. Cit. Págs. 93-126. 
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b) uyu COllltitucionoJ.• y Tratodu Int•rrract'ONl/n. 

Las leyes constitucionales, de acuerdo con este autor, son de tres 

grados; a saber: 

¡, Leyes Orgánicas, que señalan la actuación y facultades de un 

órgano federal: 

' Leyes reglamentarias, que precisan cómo deben aplicarse los 

principios de la Constitución, y 

¡, Leyes sociales, aquellas que desarrollan las bases de los derechos 

sociales garantizados en la Constitución (articulas 27 y 123 

Constitucionales). 

Los tratados son considerados Ley Suprema, al igual que las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de la Constitución, siempre y cuando estén 

de acuerdo con la Ley Fundamental, debido a esta condición, Mario de la 

Cueva considera que tienen la misma jerarquia, es decir, se encuentran en 

segundo lugar después de la Constitución. 

c) O.recho F•tkral Ordllllll'io y o.twho Loca/(este último dividido 

según la ordenación de García Máynez). 

Hablando del derecho federal ordinaria y el derecho local, el autor en 

comento considera que la Constitución no otorga preferencia a ninguno de 

ellos, de tal manera que cada uno es supremo dentro de la esfera de su 

competencia. Lo anterior se explica debido a que un Estado Federal como el 

nuestro se caracteriza, entre otras cosas, por la división de las atribuciones 

del poder público, ya sea Legislativo, Ejecutivo o Judicial, en un gobierno 

Federal y en los gobiernos de las Entidades Federativas o Gobiernos Locales. 

Atendiendo al principio de la soberanía (artículo 41 constitucional), 

podemos señalar que la Federación no puede vulnerar la competencia de los 
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Estados, e inversamente, los Estados no pueden vulnerar la competencia de 

la Federación. Al respecto el articulo 124 constitucional seí'lala que las 

atribuciones que no estén concedidas e><presamente por la Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 

En el caso de que la autoridad federal vulnere la soberanfa de los 

Estados por medio de leyes o actos o que suceda que las autoridades de los 

Estados invadan la esfera de la autoridad federal procede la Controversia 

Constitucional, debido a que se presenta una invasión de las esferas 

competenciales que establece la Constitución. Dicho con otras palabras, en 

caso de que se de la Invasión de las esferas de competencia establecidas en 

la Constitución, procede la Controversia Constitucional, medio de control 

constitucional instaurado para garantizar el principio de la división de 

poderes. 

Cuando con motivo de la situación mencionada en el párrafo anterior 

se afecte a un particular, procede el amparo indirecto, por ser un acto de 

autoridad, siempre y cuando se vulnere las garantfas individuales de los 

gobernados. 

La interpretación que realiza Mario de la Cueva, respecto del articulo 

133 Constitucional, niega que la legislación federal es superior a la 

legislación local, también señala que la única Ley Suprema es la Constitución. 

El autor en comento, seí'lala que la contradicción entre el derecho federal 

ordinario y el local es una cuestión de competencia constitucional de los 

poderes, pues al no ser válidas al mismo tiempo dos normas contradictorias, 

se debe decidir cuál de ellas viola la distribución constitucional de las 

competencias, o bien, cual de ellas está de acuerdo con la Constitución con la 
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finalidad de saber cual de ellas se aplicará. En caso de que una Ley Local 

contradiga los principios constitucionales, se aplicará la Carta Magna. 

En este orden de ideas, podemos observar que Mario de la Cueva dice 

que en México no existe supremacía del derecho federal sobre el local, sino 

que cada uno de ellos tiene su ámbito de competencia, así pues, basa su 

afirmación en los artículos 16, párrafo primero, 40, 41, párrafo primero y 

103 constitucionales, mismos que a continuación hacemos referencia. 

El artfculo 16 Constitucional, en su párrafo primero seilala lo 

siguiente: "Nadl1 pwdl ser mo/utado 1n su "'"'°""· fam111o, domicilio, 

poP'IU o pos11lon1s, sino 1n vfrlud di mondomi1nto ucrito d1 lo 

autoridad com,,.flntl, qw fllllt# y moti.. lo causo ligo/ d1/ 

procldimi1nto". 

El artículo en comento nos seilala que cualquier acto de molestia debe 

estar fundamentado y motivado por la autoridad competente para ello, dicha 

autorización o competencia la seí'lala tanto la Constitución como otras leyes 

secundarias. 

El artfculo 40 Constitucional, a la letra dice: ''Es voluntad di/ pwblo 

tnlJticOllO cot11tltuirs• 1n uno R1público r1pru•ntatlvo, democrático, 

f1dlrol, compuuto di Estados lilHws y solMronos •n todo lo 

conc•rni1nt1 a su rqlfMn inflrfor: fMro 1111idos 1n uno F1dlroci6n 

1stobl«ido 11gtÍt los principios di 11to uy FundofMntol". 

Este artículo indica que la acción de las Entidades Federativas está 

limitada a su régimen interior y no puede actuar en la esfera nacional. 

El artfculo 41 constitucional en su primer párrafo, a la letra dice: "El 

pu1blo 1j1rc1 su solMronfa por fMdio di lol pod.ra di lo U11i6n, 111 los 
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COI# d. la com,.t.ncia t# útol, y por In d. I• utada, •n lo qw 

toco a 1us regffMMI int.rifll'WI, •n In tlrmitro1 raf#&tlVOJMnt• 

•1tab,.cidol por la ,,,..,.,,,. C0111titución F•t#ral y IM porticu/01W1 t# 

/01 •1todo1, /tu qw •n ningtÍI COIO padrón contro,,.nir IM •1tipuloclona 

t#I Pacto Fed.ra/". 

El articulo que se comenta faculta a las autoridades de los Estados 

miembros, según su Constitución Local, a realizar determinados actos, y los 

no consignados por esos códigos son asuntos de los cuales las autoridades 

locales no pueden ocuparse. 

El artículo 103 Constituciona/sei'lala lo siguiente: "Lol tribuna/u d. la 

F•d.ración N10W.rán toda contrownla qw u 1111eite: 

I. Por leye1 o act01 d. la autoridad qw vio/• /tu gorantfM 

lndMduo,.1: 

II. Por l•ye1 o acto1 d• la autoridad fed•rol qw wlMNn o 

rw1trinJan lo 1oNronfa d• In E1tadol o la e1f•ra d• com,.tencia ál 

Dl1trito Fed.ral, y 

m. Por l•yei o actol d• IM autoridadu d. /01 Enadol o t#I 

Dl1trito Fet:Mrol qw invadan lo uf.-a d. com,.twncia de lo autoridad 

fedmir. 

Este articulo comprende la procedencia del juicio de amparo 

sei'lalando dos aspectos, a saber: 

1.- La protección de las garantías individuales contra leyes o actos de 

autoridad, y 

2.-La tutela indirecta del régimen federal a través de los derechos 

fundamentales, cuando éstos sean infringidos por leyes o actos de la 

autoridad federal que invadan la autonomía de las Entidades Federativas y, a 
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la Inversa, cuando las leyes o los actos de estas últimas afecten la esfera de 

competencia de la Federación. 

Hablamos mencionado que Mario de la Cueva subdivide el derecho 

local, de acuerdo a la división de Gorda Máynez, de tal manera que queda 

como se señala a continuación: 

l. De los Estados: Éstos cuentan con una Constitución local, las leyes 

constitucionales, el derecho ordinario local (normas expedidas por la 

legislatura) y las disposiciones municipales de carócter general. 

2. Del Distrito Federal: Carece de Constitución propia, pero se 

encuentra sujeto a la Constitución Federal, cuenta con un Estatuto de 

Gobierno, y carece de leyes municipales. 

d) l.u IVg/OJMIFtU, los cuales pueden ser expedidos por el Presidente 

de la República y los Gobernadores de los Estados. Los reglamentos son 

inferiores a las leyes, esto es, no pueden contrariar la ley que reglamentan o 

a cualquier otra ley; en caso de contradicción entre un reglamento federal y 

la legislación local, e inversamente, debemos averiguar si es armónico con la 

ley reglamentada, en cuyo caso, el reglamento que armonice con la ley es la 

que se aplica. 

d) Por último, encontramos a /u nortntu individuollzodu, tales como 

los contratos, las sentencias, los testamentos y las resoluciones 

administrativas, dichas normas individualizadas estón contenidas en las 

decisiones de los Poderes Judicial o Ejecutivo, o en los actos de los 

particulares. 
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El autor que comentamos señala que nuestra Ley Fundamental se 

encuentra en primer término o en el grado más alto de la pirámide juridica; 

en segundo término se encuentran las leyes del Congreso de la Unión que 

emanan de la Constitución y los Tratados Internacionales; y en tercer lugar, 

el derecho federal y el local, este último se puede subdividir conforme a las 

Ideas de Eduardo Garcia Máynez. 

Al respecto podemos puntualizar que diferimos en la postura de Mario 

de la Cueva, acerca de la jerarqula de las normas, en cuanto a que las leyes 

de 1 Congreso de la Unión que emanan de la Constitución y los Tratados 

Internacionales se encuentran en el mismo nivel después de la Constitución, 

situación que ampliaremos posteriormente. 

4.1.2. LOS TRATAD0$1NT'ERNACIONALE5. 

Los tratados son acuerdos entre dos o más Estados soberanos con la 

finalidad de crear, modificar o extinguir una relación juridlca entre ellos. 

Las doctrinas extranjera y mexicana señalan que los tratados se 

encuentran en un escalón inferior a la Constitución, por ende, en caso de 

contradicción prevalece la Ley Fundamental, 

En la reforma al articulo 133 constitucional del 18 de enero de 1934, 

se agregó después de la palabra tratados la frase • ... que estén de acuerdo 

con la misma"; debido a esta reforma se considera a los tratados, inferiores 

a la Constitución o más bien, condicionados a no contradecir los principios y 

preceptos constitucionales. 
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Es asl que los tratados deben respetar los principios que la 

Constitución establece, por lo tanto, el tratado que contraríe el principio de 

la soberanla del pueblo o los derechos del hombre, no será aplicado. 

En este orden de ideas, podemos observar que los tratados 

prevalecen sobre la legislación federal ordinaria y las Constituciones y las 

leyes de los Estados, siempre y cuando estén de acuerdo con los textos 

constitucionales. Los tratados que no cumplan con este requisito serán 

considerados inconstitucionales, si vulneran garantías individuales, serán 

recurribles por vía de amparo indirecto por ser un acto de autoridad. 

El articulo 133 constitucional establece el cumplimiento de todas las 

disposiciones que emanen de la Constitución, sin perjuicio de su origen, 

respecto de las obligaciones internacionales que se contraigan. 

Así, podemos apreciar que en la Convención de Viena sobre "Derecho 

de los Tratados• (1969) se seí'lala que se crean instrumentos que posibilitan 

acuerdos entre los Estados, sin menoscabo de su propia soberanla, previendo 

incluso que éstos no afecten y mucho menos violen la legislación interna de 

cada uno de los Estados que la suscribe. Por otra parte, la última parte del 

articulo en comento instruye de manera especifica a las jueces de cada 

Estado de la Federación, para que ajusten sus actos a la Constitución, a 

leyes que emanen de ella y a los Tratados Internacionales, con la finalidad 

de evitar confrontaciones o contradicciones respecto con la Ley Suprema, 

en virtud de la necesidad de que la Federación suscriba acuerdos o tratados 

con otros Estados, como consecuencia de las relaciones multilaterales y las 

necesidades que de ello se deriven. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir jurisprudencia, 

considera a los Tratados Internacionales superiores jerárquicamente a las 
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Leyes del Congreso de la Unión que emanen de la Constitución (llamadas 

también Leyes Federales), dejando sin efectos la opinión anterior que 

señalaba que dichos Convenios Internacionales y las Leyes Federales tienen 

la misma jerarquía normativa, pero las razones las explicaremos ampliamente 

en el siguiente punto. 

4, 2. EL ARTÍCULO 1'3 CONSTITUCIONALY EL PRINCIPIO DE LA 

StJ/IREMAciA CONSTTTUaONAL EN LA At:rl/AL1DAD. 

Hemos hablado en capitulos anteriores que el principio de la 

Supremacfa Constitucional encuentra su fundamento en el articulo 133 de 

nuestra Carta Magna; en este apartado haremos una interpretación del 

precepto en comento con la finalidad de determinar su sentido, en cuanto al 

Principio de la Supremacía Constitucional y la jerarquía de las normas que 

manifiesta. 

El artículo 133 de nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, a la letra dice: "E1ta C0111tit1K:ión, lo l1ye1 d1I Congre•' de la 

Unión que imanen de 11/a y todol 106 Tratado1 que uUn de acuerdo con 

la ml1tna, c1l1brodol y qw ,. c1l1bren por 11 l'rl1idln,. de la 

R1ptlllka, con apt'Obación del 51"""6, 11rán la Lq 5upf'lma de toda la 

Unión. Ln Juicu de cada Eltada 11 arNglorón a dicha COllltitlK:ión, 

l1ye1 y tratadu, a puar de lu dl1pt11kionl1 1n ctJMrario que fllllda 

hablr 1n lo ConlfitlK:iot111 o lqu de 101 E1tado1-. 

Podemos observar claramente que el articulo en análisis, otorga la 

supremacfa a la Constitución, a las leyes del Congreso de la Unión (o 

Congreso Federal) que emanen de dicha Ley Fundamental y a los Tratados 

---·---J 'i'E1·n·tc rrrr.1 . ,) v .1~.W 
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Internacionales, siempre y cuando estén de acuerdo con dicha Ley 

Fundamental, que haya celebrado o celebre en el futuro el Presidente de la 

República, con la aprobación del Senado. 

No obstante lo anterior, debemos recordar que el principio de la 

Supremacía Constitucional seilala que la Constitución es la Ley Primaria y 

Fundamental de donde deriva todo el orden jurídico de un país, es decir, se 

encuentra por encima de todas las demás leyes que sean creadas y que 

forman nuestro sistema jurídico; además, esta creación está condicionada a 

que dichas leyes estén de acuerdo con los principios que consagra la Norma 

Fundamental. 

En otras palabras, a pesar de que el articulo 133 constitucional seilala 

como Ley Suprema de toda la Unión a la propia Constitución, a las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella y a los Tratados Internacionales 

que se hayan celebrado o que se celebren por el Presidente de la República 

con aprobación del Senado, la supremacía está reservada única y 

exclusivamente a la Constitución, pues tanto las Leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de la Carta Magna, como los Tratados Internacionales 

están condicionados a no ser contrarios a la Ley Fundamental. 

Esta condición resulta obvia, pues si decimos que es la Ley Suprema, 

podemos darnos cuenta que su jerarquía es la más alta y, por ende, es la 

base del sistema jurídico de nuestro país de la cual se desprende todo el 

ordenamiento jurídico mexicano. 

En el presente trabajo hemos seilalado un apartado concerniente a los 

Tratados Internacionales, y de la condición de estar de acuerdo con los 

lineamientos constitucionales para su creación y aplicación, es decir, que 
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entre otras disposiciones, deben respetar las garantfas individuales que 

tutela la Ley Fundamental. 

Al respecto, cabe mencionar que el artfculo 15 de nuestra 

Constitución sei'fala: "No u autorizo lo c•t.braeión 8 tratodOI poro lo 

.xtrodición t# IW$ polftlcn, ni poro lo t# aqwlto. rhl1°N:w11tu rhl 

°'*11 comlÍf qw hoyon t.nido •n •I poli dotll# com.t•rot1 •I t#lito, lo 

condlc/6" • •U/OVO$.' "' • COfl'WflÍOI o tratod06 .,, virflld • ,. fW ,. 

oltrn /Ju gtll'OlltfOI y drechos utobt.cidos por •sto Ctlllltltut:i6" poro 

•I hombrw y •I ciudadano•. 

De esta manera podemos apreciar que este artfculo, al tutelar los 

derechos y garantfas individuales del hombre y del ciudadano, condiciona a 

los tratados y convenios a que se celebren observando los principios 

constitucionales, sin vulnerar aquellos derechos que consagra nuestra Ley 

Fundamental para los gobernados. 

En este orden de ideas, puesto que el principio de la Supremacía se 

reserva a la Constitución Federal, por estar par encima de todo el orden 

jurfdico mexicano, los Tratados Internacionales celebrados en contra de sus 

disposiciones, carecen de validez formal y, por ende, no se aplican. 

Hablamos mencionado que las Leyes Federales (Leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de la Constitución) y los Tratados Internacionales se 

consideraban por la doctrina y la jurisprudencia como ordenamientos 

ubicados en segundo lugar respecto de la Ley Fundamental, por lo cual, en 

nuestra opinión debe establecerse un criterio que señale si tienen la misma 

jerarquía o no, pues los efectos de cada uno de ellos son distintos. Por una 

parte las Leyes Federales son aplicables en toda la República, y por otra, los 

Tratados Internacionales, cuando se han celebrado de acuerdo a los 
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lineamientos que establece la Constitución, ademós de tener vigencia en toda 

la República, producen efectos entre otras Naciones con las cuales se 

suscribió dicho convenio. 

En el presente trabajo planteamos que la jerarqula de las normas en 

nuestro pals sea modificada y por ende el articulo 133 constitucional, en el 

sentido de que se establezca que los Tratados Internacionales se 

encuentran en segundo lugar después de la Constitución, y que leyes 

Federales se encuentren en tercer término en el orden jerárquico normativo 

mexicano, pues en ocasiones la interpretación de dicho numeral de nuestra 

Corta Magna no distingue entre los Tratados y las Leyes Federales. 

Por lo expuesto con anterioridad, coincidimos con la siguiente 

jurisprudencia: 

ltllfolltio: E Ctlrll • JU/lflt:lo. 
AMA 

Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicfal de la 
federacfón y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo X. 
Noviembre de 1999. Tesis: P. LXXVII/99 Página: 46. 
Tesis Aislada. 

TRATADOS INTfRNAaONALES. SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 

DE LA CONSTITUaÓN FEDERAL. 

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la 
interrogante respecto a la jerarqufa ~ normas en 
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nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la 
Constitución Federal es la Norma Fundamental y que 
aunque en principio la expresión "... serán la Ley 
Suprema de toda la Unión ... '' parece indicar que no 
sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es 
superada par el hecho de que las leyes deben emanar 
de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de 
que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley 
Fundamental. lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es fa Ley Suprema. El problema respecto a 
la Jerarqufa de las demás normas del sistema, ha 
encontrado en la Jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: 
supremacfa del derecho federal frente al local y misma 
Jerarqufa de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con 
la existencia de "leyes constitucionales", y la de que 
será Ley Suprema la que sea calificada de 
constitucional No obstante, esta Suprema Corte de 
Justicia considera que los tratados internacionales se 
encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo 
de la Ley Fundamenta/ y por encima del derecho 
federal y el local Esta interpretación del artfcu/o 133 
constitucional, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano 
en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades 
frente a la comunidad internacional· par ello se explica 
que el Constituyente haya facultado al presidente de la 
República a suscribir los tratados internacionales en su 
calidad de Jefe de Estado y, de la misma manera, el 
Senada interviene como representante de la voluntad 
de las entidades federativas y, par medio de su 
ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto 
importante para considerar esta Jerarqufa de los 
tratados, es la relativa a que en esta materia no existe 
limitación competencia/ entre la Federación y las 
entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o local del contenido del tratado, 
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sino que por mandato expreso del propio artículo 133 el 
presidente de la República y el Senado pueden obligar 
al Estado mexicano en cualquier materia, 
independientemente de que para otros efectos ista 
sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del 
artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al 
derecho federal y al local en una misma jerarquía en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la ley 
fundamenta/, el cual ordena que ''Las facultades que 
no están expresamente concedidas par esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados. ''. No se pierde de vista que 
en su anterior conformación, este Máximo Tribunal 
habla adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
federación, Número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro: ''LEYES FEDERALES Y 
TRATADOS INTERNAaONAlES. TIENEN lA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA. '': sin embargo, 
este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal 
criterio y asumir el que considera la jerarquía superior 
de los tratados incluso frente al derecho federal 

P. lXXVII/99. 
Amparo en revisión 1475198.-Sindicato Nacional de 

Controladores de Tránsito Aireo.-11 de mayo de 1999.
Unanfmidad de diez votos.-Ausente: Josi Vicente 
Aguinaco Alemán.-Ponente: Humberto Román Palacios.
Secretario Antonio Espinazo Rangel 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el número 
lXXVII/1999, la tesis aislada que antecede: y 
determinó que la votación es Idónea para integrar 
tesis jurisprudencial.-Mixico, Distrito federal, a 
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veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Noto: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la 
tesis P C/92, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, 
diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES 
FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUIA NORMATIVA''. 

De lo seílalado anteriormente, podemos proponer que se agregue una 

nueva redacción a la primera parte del artículo 133 constitucional, donde se 

hace referencia a la jerarquía de las normas, señalando como única Ley 

Suprema a la Constitución y mencionando además el lugar que ocupan los 

Tratados Internacionales, debido a la importancia actual que tienen para 

nuestro pals, colocando así a las leyes del Congreso de la Unión que emanan 

de la Constitución en un tercer lugar. Cabe destacar que tanto los Tratados 

Internacionales como las leyes del Congreso de la Unión que emanan de 

nuestra Ley Fundamental, serán considerados como Ley Suprema, siempre y 

cuando estén creados de acuerdo a la Carta Magna. 

Por otro lado, sabemos que la Constitución, por ser el resultado de 

soberanla del pueblo, surge como Ley Fundamental o Suprema de un país, en 

consecuencia, ella crea órganos o poderes encargados del ejercicio del poder 

público de un Estado, es decir, dichos órganos deben su existencia a la 

Constitución. Debido a lo señalado con anterioridad, dichos órganos tienen 

una relación de subordinación con la Ley de Leyes, esto es, deben obedecer 

sus mandamientos y respetar sus principios, lo que se traduce en que están 

obligados a no contravenir o transgredir sus disposiciones debido a dicha 

subordinación. 
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De ahl la explicación de la segunda parte del articulo que comentamos, 

pues la actividad del legislador, que tiene su origen por y en la Constitución, 

está sometida a dicha Ley Fundamental: de la misma manera, las leyes tienen 

que supeditarse a la Constitución y si se da el caso de que exista una 

contradicción entre las leyes y la Constitución, debe siempre aplicarse esta 

última. De esta manera, vemos que una vez más se manifiesta el principio de 

la Supremacia Constitucional. 

Algunos autores afirman que esta segunda parte del articulo 133 es 

incompleta en el sentido de que no hace referencia a la obligación de otras 

autoridades, además de los jueces locales, de acatar y respetar a la 

Constitución, prefiriéndola sobre cualquier otro ordenamiento jurldlco que 

emane de ella, que contenga disposiciones contrarias a la Ley Fundamental. 

Además de lo anterior, existe la confusión consistente en que la 

interpretación de dicha segunda parte del articulo en comento, se refiere a 

que los jueces locales pueden realizar el examen de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de una ley para determinar si la aplican o no, 

interpretación que resulta incorrecta, pues dicho examen de 

constitucionalidad o inconstitucionalidad, sólo puede realizarlo la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Otra de las deficiencias sei'laladas por los autores, es que la segunda 

parte del articulo 133 constitucional no seí'iala expresamente que nuestra 

Ley Fundamental debe ser acatada preferentemente ante las leyes 

federales, sin embargo, al realizar una adecuada interpretación de dicho 

precepto constitucional debemos, ante todo, tomar en cuenta lo que sei'lala el 

principio de la Supremacia Constitucional y relacionarlo con el articulo 128 
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de Nuestra Ley Fundamental, el cual aclarará aquellas deficiencias que 

señala la doctrina. 

El articulo 128 constitucional dice: "Todo funeiOlttll'io ptlJlico, 1in 

ueepciln alguna, onte1 de tomar pne1ión de 1u encargo pre1toró la 

prote1ta de guardar la C0111titueión y IM leyu que de ella emanen~ 

Hemos reiterado en diversas ocasiones que el principio de la 

Supremacla Constitucional dispone aplicar siempre la Constitución cuando 

exista algún conflicto entre ella y otra ley secundaria; es decir, implica que 

la Ley Fundamental tiene preferencia para ser aplicada sobre cualquier otra 

disposición secundaria que resulte ser contraria a dicho ordenamiento 

primario. 

Lo anterior quiere decir que la obligación de aplicar, ante cualquier 

conflicto de leyes a la Constitución o las leyes que estén de acuerdo con ella, 

corresponde a todas las autoridades del pols; no podrla operar este principio 

para una sola categoría de autoridades o leyes, pues el principio de la 

Supremacía Constitucional no tendrla razón de ser debido a que la 

Constitución no significarla ser la Ley Suprema de la cual nace todo el 

ordenamiento jurídico, pues la totalidad de las autoridades no respetarían 

sus lineamientos. 

Basándose en el razonamiento anterior y habiendo citado la relación 

de los artlculos 133 y 128 constitucionales, podemos observar que este 

último numeral impone a todo funcionario o autoridad, la obligación de 

respetar la Constitución y las leyes que de ella emanen. De esta manera, 

entendemos que la intención del legislador constituyente fue otorgarle a la 

Constitución el carácter de Ley Suprema o de ser Ley Primaria o 

Fundamental, la cual debe aplicarse sobre cualquier ley secundaria que la 
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contraríe, así como también de obligar a todas las autoridades a acatar y 

respetar los principios y mandatos de la Constitución y en caso de conflicto 

entre leyes, la preferencia de aplicar a la Constitución. 

Cabe mencionar que la última parte del articulo 133 constitucional no 

sólo instruye a los jueces, autoridades u órganos a acatar las disposiciones 

constitucionales, sino también a las leyes que emanen de ella y a los Tratados 

Internacionales, que estén de acuerdo con la Constitución, evitando así que 

exista algún conflicto entre la Constitución Federal y la Constitución Local y 

las leyes de los Estados. 

4.J. LAS POSTURAS QUE ACEPTA EL ARTiCULO 1'3 

CONSTITl.lt:IONAL. 

El artículo 133 constitucional enuncia el principio de la Supremacía 

Constitucional, por medio del cual se dispone que la Constitución es la Ley 

Suprema, la Ley Fundamental y cúspide de todo el orden jurídico mexicano. 

Así pues, la Supremacía Constitucional, a partir de este precepto, 

representa la unidad de un sistema normativo; constituye además para el 

pueblo un margen de seguridad en el sentido de que ninguna ley o acto debe 

transgredir los derechos que otorga la Constitución a los gobernados, ya que 

si esto ocurre, existe un medio reparador de dicha arbitrariedad, de lo cual 

se desprende el control de la constitucionalidad. 

El orden juridico de un país como el nuestro tiene como base a la 

Constitución, de la cual se derivan las demás normas, mismas que deben 

estar creadas de acuerdo con los lineamientos que establece la Ley 

Fundamental y Primaria, pues la norma que contradiga los preceptos 
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constitucionales no formará parte del orden jurídico mexicano, siendo ésta 

una norma nula. 

En este sentido, podemos apreciar que el artículo 133 constitucional 

tiene una importancia tal que determina la forma en que un país se encuentra 

organizado en cuanto a la jerarquía de las normas jurídicas, otorgando a la 

Constitución el carácter de suprema. 

En mi opinión, la jerarqula de las normas en nuestro sistema jurídico, 

es el siguiente: 

Al interpretar el artículo 133 constitucional, relacionándolo con los 

artlculos 16, 103 y 124 del mismo ordenamiento jurldico se desprende la 

jerarqula de las normas en el orden jurldlco mexicano; a saber: 

ORDEN 

JURÍDICO 

MEXICANO 

DERECHO 

FEDERAL 

DERECHO { 
LOCAL 

Reg/atMntos 

/,·Constitución Federal. 

2.· Trotados Internacionalu. 

J.· leyes constitucionalu o federa/u o 

/eyu tkl Congruo tk la Unión que 

emanen de lo Constitución. 

/.·Estados 

2.· D.F. 

Normos jurldicas individualizado$ 
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Como ha quedado expuesto, el artículo en comento manifiesta que la 

Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y los 

Tratados Internacionales, son la Ley Suprema de toda la Unión. En este 

sentido, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de la Constitución y 

Los Tratados Internacionales, poro ser elevados al mismo rango respecto de 

la Constitución, deben estar creados de acuerdo con los principios de la Ley 

Fundamental. 

DERECHO FEDERAL. 

Por ende, la CONSTITUadN se encuentra en primer lugar en el 

orden jerárquico de las normas juridicas, es decir, es la Ley Suprema por 

ser fundamental, de donde se desprende el derecho mexicano. 

Los TRATAOOS INTERNAaONALESdeben ser celebrados siempre 

y cuando observen los principios constitucionales, respetando las garantías 

individuales y la soberania de los Estados que se someten al mismo, tanto en 

el ámbito internacional como en el interno. Si un tratado que deba formar 

parte de la Ley Suprema llegare a estar en desacuerdo con esta última, y 

este acuerdo internacional se aplicase en perjuicio de un particular, 

entonces, procederia el amparo indirecto. 

Los Tratados Internacionales deben considerarse en segundo lugar en 

el orden jurídico de nuestro pois por las siguientes razones: 

• La Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 

internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo 

de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. 
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• Esta interpretación del artfculo 133 constitucional, deriva de que 

estos compromisos Internacionales son asumidos por el Estado mexicano en 

su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad 

internacional. 

• El Constituyente haya facultado al presidente de la República a 

suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado. 

• El Senado interviene como representante de la voluntad de las 

Entidades Federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 

autoridades. 

• Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los 

tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación 

competencia! entre la Federación y las Entidades Federativas, esto es, no se 

toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino 

que por mandato expreso del propio artículo 133 el presidente de la 

República y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 

materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea 

competencia de las entidades federativas. 

• Podemos agregar la importancia que se ha manifestado 

actualmente, en la celebración de diversos tratados entre nuestro pals y 

otros Estados, sobre todo en materia de comercio. 

Las LEYES CONSTITIJClONALES son aquellas que afectan la unidad 

del Estado Federal, es decir, su ómbito de aplicación es tanto federal como 

local, razón por la cual nacen de la Constitución y por ende, respetan sus 

principios. 
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DERECHO LOCAL. 

De las LEYES LOí.i4LES podemos distinguir otra jerarquia: 

a) En los Estados o Entidades Federativas: Constituciones Locales; 

Leyes Ordinarias; Leyes Reglamentarias; Leyes Municipales, y Normas 

Individualizadas. 

b) En el Distrito Federal: Éste carece de Constitución, ademós 

carece de leyes municipales, de tal manera que los grados inferiores a la 

Constitución y a los Tratados Internacionales son: Leyes Ordinarias; Leyes 

Reglamentarias, y Normas Individualizadas. 

En cuanto al OERECHO LOCAL Y EL OERECHO FEDERAL, nuestro 

derecho no otorga preferencia alguna entre ellos, razón por la cual se 

considera a cada uno como Ley Suprema dentro de la esfera de su 

competencia, pero ambos quedan sometidos a la Constitución Federal. 

Cuando se presenta un conflicto en cuanto la aplicación de una ley 

federal o local por ser contradictorias se toma en consideración lo que 

prescriben los articulos 40, 41, y 133 constitucionales, de lo cual se 

desprende que la Constitución tiene primada sobre todas las leyes, y se 

aplicará siempre sobre cualquier otro ordenamiento contrario a su espiritu, 

de esta manera se aplicará aquella ley que esté de acuerdo con la Carta 

Magna. De ello se desprende que la ley que se aplica fue creada conforme a 

los lineamientos que sei'lala nuestra Carta Magna y guarda los mismos 

principios. 

En caso de que una ley federal o local contradiga los principios 

contenidos en la Constitución Federal, se aplicará esta última. 
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En nuestro pais se aplica la ley expedida por la autoridad competente; 

esto se traduce en que no se presenta la supremada del derecho federal 

sobre el local. sino que es una cuestión de competencia. 

Por lo anteriormente expuesto, la interpretación del artículo 133 lleva 

a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en virtud de lo 

dispuesto en el articulo 124 de la Ley Fundamental, pues cada uno actúa en la 

esfera de su respectiva competencia, sin vulnerar su soberania y mucho 

menos a los principios de la Ley Fundamental. Sólo en los casos en que exista 

conflicto entre leyes, se aplicaró aquella que esté de acuerdo con la 

Constitución; en caso de que una ley esté en conflicto con la Carta Magna, se 

apllcaró esta última. 

En este sentido, del último pórrafo del articulo 133 constitucional 

pudiera interpretarse que una declaración de inconstitucionalidad puede ser 

llevada a cabo por órganos de los Poderes Judiciales Locales, sin embargo, 

debemos aclarar que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación sostiene que únicamente los órganos del Poder Judicial Federal. 

son competentes para determinar si una ley es constitucional o 

inconstitucional. 

Interpretando correctamente, la última parte del articulo 133 

constitucional sellola que el juez local no conoce de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de las leyes, simplemente decide el derecho que se va a 

aplicar en caso de controversias entre leyes, es decir, La Constitución 

Federal, o bien la ley que esté de acuerdo con los principios de aquélla. 

Los REGLAMENTOS los puede expedir EL Presidente de la República 

y los Gobernantes de los Estados. El articulo 89, fracción I seilala como 
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facultad y obligación del Presidente de la República la de promulgar y 

ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia, por lo tanto son 

prolongaciones de naturaleza administrativa, ya de las leyes 

constitucionales, o bien de la legislación ordinaria. 

LAS NORMAS INDlVlDUALIZADAS, tales como los contratos, las 

sentencias, los testamentos y las resoluciones administrativas, dichas 

normas individualizadas están contenidas en las decisiones de los Poderes 

Judicial o Ejecutivo, o en los actos de los particulares. 

Enseguida expongo brevemente la razón por la cual considero que la 

jerarquía de las normas jurídicas en México resulta de la interpretación de 

los numerales 16, 103, 124 y 133 de nuestra Ley Fundamental. 

El artfculo 16 constitucional establece el principio de legalidad de los 

actos de autoridad: es decir, el acto de molestia puede realizarse si as! lo 

considera una autoridad competente, además de cumplir con los demás 

requisitos que prescribe el articulo que comentamos; en otras palabras, de 

acuerdo a su jurisdicción, la ley le determina ciertas atribuciones a las 

autoridades competentes. 

El artfculo 103 constitucional sei'fala la procedencia del juicio de 

amparo: 

a) La protección de las Garantías Individuales contra leyes o actos de 

autoridad. 

b) La tutela indirecta del régimen federal a través de los derechos 

fundamentales, cuando éstos sean infringidos por leyes o actos de la 



autoridad federal que invadan la autonomía de las Entidades Federativas y, a 

la Inversa, cuando las leyes o los actos de estas últimas afecten la esfera de 

competencia de la Federación. 

El artfculo 124 constitucional establece que la Constitución determina 

el ámbito de acción de las autoridades federales y de las autoridades de los 

Estados, haciendo énfasis en que la Constitución seffala las facultades a las 

autoridades federales y que aquellas facultades no mencionadas 

expresamente por ella se entiende que son de las autoridades de los 

Estados, es decir, se encuentran bien establecidas las potestades de cada 

una de las autoridades. 

Por último, el artículo 133 constitucional determina cuáles son los 

ordenamientos que se consideran Ley Suprema del país: La Constitución, Las 

Leyes del Congreso de lo Unión que emanen de la Ley fundamenta/ y los 

Tratados Internae1onales celebrados y que se celebren por el Presidente de 

la República con la aprobación de Senado; estos dos últimos apegados a las 

disposiciones constitucionales. 

Interpretando dichos artículos constitucionales podemos darnos 

cuenta de que si bien es cierto que existen diversas autoridades, también lo 

es que actúan dentro del ámbito de su competencia, es decir, cada una de 

ellas se somete a ciertos ordenamientos, aplicables dentro de su esfera de 

competencia, e independientemente de ello, debido a nuestro régimen 

Federal, se encuentran sometidas dichas autoridades a los mandamientos de 

nuestra Carta Magna. En cuanto a la jerarquía normativa, podemos apreciar 

que existe la Constitución, Ley Fundamental de nuestro orden jurídico, 

creada por un Poder Constituyente; en cada una de las entidades que forman 

nuestro Régimen Federal y el Distrito federal, cuentan con un Poder 
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Legislativo local y una Asamblea Legislativa, respectivamente; los Estados 

cuentan con municipios, y éstos también cuentan con leyes llamadas 

municipales. 

Respecto del principio de la Supremacía Constitucional, asl como de 

los Tratados Internacionales y la Jerarqula de las normas en el orden 

jurldico mexicano, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emite su 

opinión mediante jurisprudencia en el sentido de que las disposiciones de la 

Constitución Federal deben prevalecer contra cualquier ley que se dicte y 

sea contraria a su espiritu, esto es, que sobre todas las leyes debe 

prevalecer el imperio de nuestra Ley Fundamental y cuando estas leyes se 

opongan a lo dispuesto por aquélla, no deben obedecerse por ninguna 

autoridad. 

Todas las autoridades del pals están obligadas a aplicar los preceptos 

constitucionales sobre cualquier otra disposición que exista y, que de alguna 

manera, contrarie lo preceptuado por nuestra Ley Suprema. 

Se dice que esta ley que contrarie los preceptos constitucionales es 

inconstitucional; así pues, la inconstitucionalidad de una ley emana del 

conflicto entre ella y algún precepto constitucional y no de la falta de 

disposición expresa en ese precepto. 

El articulo 133 indica que en caso de un conflicto entre la Ley 

Fundamental y la legislación de los Estados, incluso sus respectivas 

Constituciones y la Constitución Federal (además de las leyes que emanen 

de ella y los Tratados Internacionales), los jueces deben aplicar lo que 

señala la Carta Magna y descartar las disposiciones en contrario que señalen 

las leyes locales de la categorla que fueren; no obliga a los jueces federales 

a declarar por si y ante si la inconstitucionalidad de las leyes expedidas por 
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el Congreso Federal, ya que es una atribución exclusiva de la Suprema Corte 

de la Nación, determinar su constitucionalidad o inconstitucionalidad por 

medio de una acción de inconstitucionalidad. 

El articulo que se comenta, señala la obligación a los jueces de cada 

Estado a proceder siempre conforme a la Constitución, pues debemos 

aclarar que esta obligación no solamente es de estos funcionarios, sino de 

todas las autoridades, cuyos actos tienen la presunción de 

constitucionalidad, mientras no se decida lo contrario. 

Esta última parte del numeral 133 constitucional, como hemos 

analizado, causa graves confusiones al momento de querer interpretarlo, 

pues sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede realizar el 

examen de constitucionalidad de las leyes, no así los jueces locales. En este 

sentido creo conveniente la debida redacción del artículo que comentamos 

seilalando que • ... Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados", agregando que 

"los jueces locales, previo el examen de constitucionalidad de alguna 

disposición contradictoria que realice la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que la declare inconstitucional, decidirán la ley que se aplicará; si la 

ley contradice a la Constitución, se aplicaró esta última". 

Del último pórrafo del artículo 133 de nuestra Carta Magna surge la 

confusión de que una declaración de inconstitucionalidad puede ser llevada a 

cabo por los órganos de los poderes judiciales locales, y sin embargo, la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Federación ha 
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sostenido que únicamente los órganos del Poder Judicial Federal, son 

competentes para realizar el examen de constitucionalidad de una ley. 

El artlculo en comento debe seilalar que el juez local no está 

conociendo de dicha constitucionalidad o inconstitucionalidad, más bien, lleva 

a cabo la decisión de saber cuál es el derecho que debe aplicarse al caso 

concreto. 

De esta manera, no quedaría ninguna duda de que solamente la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación puede realizar el examen de la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes. 

En relación con la jurisprudencia mexicana, la Suprema corte de 

Justicia de la Nación ha emitido su opinión acerca de la interpretación del 

articulo 133 constitucional para determinar el alcance del principio de la 

Supremacia Constitucional, la jerarqula de las normas en el orden juridico 

mexicano y la ubicación e importancia de los Tratados Internacionales 

dentro de dicho orden, por lo cual citamos las siguientes: 

!MtoMlo: •• ,,,,,.~.-.Ji.111f/e.io ••. o: 9•, ~ ••. .. .. -
Novena Época Instancia: Pleno fuente: Semanario 
Judicial de la federación y su Gaceta Tomo: X. Agosto 
de 1999 Tesis: P./J. 73199 Página: 18 Materia: 
Constitucional Jurisprudencia. 

CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES 
ATRIBUaÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN. 
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la Supremacfa Constitucional se configura como un 
principio consustancial del sistema jurfdico-polftico 
mexicano, que descansa en la expresión primaria de la 
soberanfa en la expedición de la Constitución, y que por 
ello coloca a ésta por encima de todas las leyes y de 
todas las autoridades, de ahf que las actuaciones de 
éstas deben ajustarse estrictamente a las 
disposiciones de aquélla. En este sentido, más que una 
facultad, la Supremacfa Constitucional impone a toda 
autoridad el deber de ajustar a los preceptos 
fundamenta/es, los actos desplegados en ejercicio de 
sus atribuciones. Por tanto, si bien es cierto que los 
tres Poderes de la Unión deben observar la ley 
Suprema, no puede afirmarse que por esta razón, las 
autoridades puedan, por si y ante sf, en el ejercicio de 
funciones materialmente jurisdiccionales, examinar la 
constitucionalidad de sus propios actos o de los ajenos, 
toda vez que, al respecto, la propia Constitución 
consagra, en sus artfculos 103 y 101, un medio de 
defensa exprofeso, por vfa de acción, como es el juicio 
de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al Poder 
Judicial de la federación, sentando las bases de su 
procedencia y tramitación. 

Amparo en revisión 1878/93. Sucesión intestamentaria 
a bienes de Morfa A/cocer vda. de Gil 9 de mayo de 
1995. Once votos. Ponente: José de Jesús GudiHo 
Pe/ayo. Secretario: Alfredo lópez Cruz. Amparo en 
revisión 1954195. José Manuel Rodrfguez Ve/arde y 
coags. 30 de junio de 1997. Once votos. Ponente: José 
de Jesús Gud1ño Pe/ayo. Secretario: Mario flores 
Garcfa. Amparo directo en revisión 912198. Gerardo 
Kalifa Matta. 19 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y José de Jesús GudiHo Pe/ayo. Ponente: Juan N Silva 

115 



Mera. Secretario: Alejandro V11/agómer Gord11/o, 
Amparo directo en revisión 913/98. Ramona Matta 
Rasca/a. 19 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pe/ayo: en su ausencia, hizo suyo el proyecto 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Miguel 
Ángel Ramfrer Gonrález. Amparo directo en revisión 
914198. Magda Perla Cueva de Kalifa. 19 de noviembre 
de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José 
Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño 
Pe/ayo. Ponente: Juan N. Sl'lva Meza. Secretaria: 
Guillermina Cout1ño Mata. El Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada el trece de julio del año en 
curso, aprobó, con el número 7311999, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, 
a catorce de julio de m11 novecientos noventa y nueve. 

En opinión de la jurisprudencia mexicana, la Supremacia Constitucional 

es una característica que se otorga a la Constitución Federal, la cual debe 

ser respetada; además, por ningún motivo podrá ser contravenida por 

ninguna ley o Constitución de los Estados integrantes de la Federación; asi 

mismo, nuestra Ley Fundamental, por determinar y delimitar las funciones 

de los Poderes Federales, manifiesta que dichas facultades o funciones no 

pueden ser disminuidas o desconocidas par las que tengan los Poderes 

Locales. 

En este sentido, todas las autoridades del pais están obligadas a 

aplicar los preceptos constitucionales sobre todas las disposiciones en 

contrario que se dieren en los Estados, es decir, que sobre todas las leyes, 

constituciones, circulares, reglamentos, tratados, etc., contrarios a su 
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esplritu, debe prevalecer la Constitución y por ende, todas las autoridades 

deben obedecer los preceptos y principios que consagra. 

1111follt:lo: "'° Ctlt'tf • Jwtkio 

Instancia: Pleno. fuente: Semanario Judicial de la 
federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo X, 
Agosto de 1999. Tesis: P.IJ. 74199 Página: 5. Tesis de 
Jurisprudencia. 

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONAUDAD 
DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA El 

ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN. 

El texto expreso del artfculo 133 de la Constitución 
federal previene que "los Jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados. ''. 
En dicho sentido literal llegó a pronunciarse la 
Suprema Corte de Justicia: sin embargo, la postura 
sustentada con posterioridad por este Alto Tribunal, 
de manera predominante, ha sido en otro sentido, 
tomando en cuenta una interpretación sistemática del 
precepto y los principios que conforman nuestra 
Constitución. En efecto, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que el artfculo 133 
constitucional, no es fuente de facultades de control 
constitucional poro las autoridades que ejercen 
funciones materialmente jurisdiccionales, respecto de 
actos ajenos, como son las leyes emanadas del propio 
Congreso, ni de sus propias actuaciones, que les 
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permitan desconocer unos y otros, pues dicho precepto 
debe ser interpretado a la luz del régimen previsto por 
la propia Carta Magna para ese efecto. 

P.IJ. 14/99Ampara en revisión 1818193.-Sucesión 
intestamentaria a bienes de Marfa Alcacer vda. de Gil-
9 de maya de 1995.-0nce votos.-Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo.·Secretario: Alfredo Lóper Cruz. 
Amparo en revisión 1954195.·José Manuel Rodrfguer 
Ve/arde y coags.-30 de junio de 1997.-0nce votos.
Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo.·Secretario: 
Mario flores Garcfa. 
Amparo directo en revisión 912198.-Gerardo Kalifa 
Matta.-19 de noviembre de 1998.-Unanimidad de nueve 
votos.-Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y José 
de Jesús Gudiño Pelayo.-Ponente: Juan N. S11va Mera.· 
Secretario: Alejandro Vil/agómer Gordillo. 
Amparo directo en revisión 913198.-Ramona Matta 
Rasca/a.·19 de noviembre de 1998.-Unanimidad de 
nueve votos.-Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y José de Jesús Gudiño Pe/ayo.·Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pe/ayo: en su ausencia, hizo suyo el proyecto 
Genaro David Góngora Pimentel. ·Secretario: Miguel 
Ángel Ramfrer Ganráler. 
Amparo directo en revisión 914198. ·Magda Perla Cueva 
de Kalifa. -19 de noviembre de 1998.-Unanimidad de 
nueve votos. -Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán 
y José de Jesús Gudiño Pelayo.-Ponente: Juan N. Silva 
Mera. -Secretaria: Guil/ermina Coutiño Mata. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
trece de julio del año en curso, aprobó, con el número 
7411999, la tesis jurisprudencia/ que antecede.· 
México, Distrito federal, a catorce de julio de mil 
novecientos noventa y nueve. 
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Solamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 

determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley, por ello se 

aclara que, respecto a la segunda porte del artículo en comento, los jueces 

de cada Estado no realizan tal declaración, sino que en caso de controversia, 

aplicarón preferentemente a la Constitución: en caso de que el conflicto sea 

entre leyes secundarias, se aplicará la que esté de acuerdo con la Ley 

Fundamental. 

Por lo que se refiere a los Tratados Internacionales, nuestra 

Constitución en su numeral 133, señala que deben estar de acuerdo con 

nuestra Ley Fundamental, pues de lo contrario, si algún tratado o convenio 

que celebre el Presidente de la República, con aprobación del Senado, que 

contradiga o se oponga a los preceptos constitucionales, no deben tener 

eficacia jurldica. 

El articulo 133 constitucional no establece preferencia entre las leyes 

del Congreso de la Unión que emanen de la Constitución y los Tratados 

Internacionales que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

debido a que la propia Constitución no señala la supremacía del derecho 

internacional sobre el derecho interno, sino que adopta la regla de que el 

derecho internacional es parte del nacional, ya que si bien es cierto que 

reconoce la fuerza obligatoria de los tratados, también lo es que no otorga a 

éstos un rango superior a las leyes del Congreso de la Unión emanadas de la 

Constitución, sino que el rango que se les confiere es el mismo. Se les 

considera del mismo rango siempre y cuando se estén de acuerdo con los 

preceptos y principios contenidos en nuestra Constitución, cumpliendo con 
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dicho requisito pueden ser considerados, al igual que Nuatra Ley 

Fundamental, como la Ley Suprema de toda la Unión. 

Lo anteriormente seí'ialado lo podemos corroborar con la siguiente 

jurisprudencia: 

11111 COl"fs '* J111tkkl. 

Instancia: Pleno. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Octava Época. 
Número 60, Diciembre de 1992. Tesis: P. C/92. Página: 
27. Tesis Aislada. 

LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTERNAaONALES. TIENEN LA MISMA 

JERARQUIA NORMATIVA. 

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución, 
tanto las leyes que emanen de ella, como los tratados 
internacionales, celebrados por el ejecutivo federal, 
aprobados por el Senado de la República y que estén de 
acuerdo con la misma, ocupan, ambos, el rango 
inmediatamente inferior a la Constitución en la 
jerarqufa de las normas en el orden jurfdico mexicano. 
Ahora bien, teniendo la misma jerarqufa, el tratado 
internacional no puede ser criterio para determinar la 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la 
Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria 
no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional. 
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P. C/92. Amparo en revisión 2069191. Manuel Gorda 
Martfnez. 30 de junio de 1992. Mayorfa de quince 
votos. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Sergio Pallares y Lora. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el 
martes diecisiete de noviembre en curso, por 
unanimidad de dieciocho votos de los señores ministros 
Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de S11va 
Nava, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes 
Garcfa, Noé Castañón León, Felipe López Contreras, 
Luis fernández Doblado, Victoria Adato Green, Samuel 
Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, 
Clementina Gil de Lester, Atanasio González Martfnez, 
José Manuel Villagordoa Lozano, fausta Moreno flores, 
Carlos Garcfa Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan 
Dfaz Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, 
con el número C/92, la tesis que antecede: y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y 
José Antonio Llonos Duarte. México, Distrito federal, 
a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. 

En efecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia mexicana no 

especifica diferencia alguna entre las leyes del Congreso de la Unión que 

emanan de la Constitución y los Tratados Internacionales, sin embargo, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido una nueva opinión 

respecto de la jerarqufa de las normas en nuestro derecho mexicano, en el 

sentido de que los Tratados Internacionales ocupan el segundo lugar en la 

jerarqula de las normas, inmediatamente después de la Constitución, 

quedando las leyes Federales (del Congreso de la Unión que emanan de la 
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Constitución) en un tercer lugar, tal jurisprudencia deja sin efectos a la 

anterior a que hacemos referencia seílalando las razones por las cuales 

dichos Convenios Internacionales tienen una jerarqula mayor a la de las 

Leyes Federales: 

Novena Época Instancia: Pleno fuente: Semanario 
Judicial de la federación y su Gaceta Tomo: X, 
Noviembre de 1999 Tesis: P. i.XXVII/99 Página: 46 
Materia: Constitucional Tesis aislada. 

TRA TAl>OS INTERNACIONALES. SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Persistentemente en la doctrina se ha formulado la 
interr"9f111te respecto a la jerarqufa de normas en 
nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la 
Constitución federal es la Norma fundamenta/ y que 
aunque en principio la expresión ''... serán la Ley 
Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no sólo 
la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada 
por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de 
que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley 
fundamental, lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a 
la jerarqufa de las demás normas del sistema, ha 
encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
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distintas soluciones, entre las qu. dutacan: 
supremacla del derecho federal frente al local y misma 
jerarqufa de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con 
la existencia de "leyu constitucionales': y la de que 
será Ley Suprema la que sea calificada de 
constitucional No obstante, uta Suprema Corte de 
J usticla considera qu. los tratados Internacionales se 
encu.ntran en un segundo plano Inmediatamente debajo 
de la Ley fundamental y por encima del derecho 
federal y el local Esta Interpretación del artfculo 133 
constitucional, deriva de que utos compromisos 
Internacionales son asumidos por el Estado mexicana 
en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades 
frente a la comunidad internacional· por ello se explica 
que el Constituyente haya facultado al presidente de la 
República a suscribir los tratados internacionales en su 
calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el 
Senado Interviene como representante de la voluntad 
de las entidades federativas y, por medio de su 
ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto 
importante para considerar esta jerarqufa de los 
tratados, u la relativa a que en uta materia no existe 
limitación competenclal entre la federación y las 
entidades federativas, uto es, no se toma en cu.nta la 
competencia federal o local del contenido del tratado, 
sino que por mandato expreso del propio artfculo 133 el 
presidente de la República y el Senado pueden obligar 
al Estado mexicano en cualquier materia, 
independientemente de que poro otros efectos úta 
sea competencia de las entidadu federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la Interpretación del 
artfculo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al 
derecho federal y al local en una misma jerarqufa en 
virtud de lo dispuesto en el artfculo 124 de la Ley 
fundamenta/, el cual ordena que "Las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden ruervadas a 
los Estados.''. No se pierde de v1Sta que en su anterior 
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conformación, este Máximo Tribunal habfa adoptado 
una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, 
página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.~· sin embargo, 
este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal 
criterio y asumir el que considera la jerarqufa superior 
de los tratados incluso frente al derecho federal. 

"'I' t'.Ít!ll't'\ 

Amparo en revisión 1475198. Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aireo. 11 de mayo de 1999. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Antonio Espinazo Rangel El Tribunal Pleno, 
en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre 
en curso, aprobó, con el número LXXVII/1999, la tesis 
aislada que antecede: y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial México, 
Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Nota: Esta tesis 
abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Número 60, Octava Época, diciembre de 
1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.''. 

En este orden de ideas podemos seilalar las razones por las cuales los 

Tratados Internacionales se ubican en segundo lugor después de la Ley 

Fundamental: 
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;. La Suprema Corte de Justicia considera que los Tratados 

Internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo 

de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. 

,. Esta interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que 

los Tratados Internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su 

conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad 

internacional. Lo anterior Indica que los Tratados internacionales producen 

efectos, no sólo para cada uno de los paises que lo celebren en su derecho 

interno, sino para toda la comunidad internacional, siendo así de gran 

Importancia que dicho acuerdo internacional sea respetado por los Estados 

que lo celebran. 

l> Se faculta al Presidente de la República a suscribir los Tratados 

Internacionales en su calidad de jefe de Estado, pues por su calidad de 

representante de nuestro pais, asume la responsabilidad de celebrar dichos 

convenios internacionales en beneficio de México. 

;. El Senado interviene como representante de la voluntad de las 

Entidades Federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 

autoridades. 

;. No existe limitación competencia! entre la Federación y las 

Entidades Federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal 

o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio 

articulo 133 el Presidente de la República y el Senado pueden obligar al 

Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 

otros efectos ésta sea competencia de las Entidades Federativas. 
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' Existe actualmente una gran preocupación e interés para celebrar 

tratados entre nuestro pals y otros Estados, sobre todo en materia de 

comercio. 
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CONatl510NE5. 

PRIMERA. La primera parte del articulo 133 constitucional establece 

que son Ley Suprema de toda la Unión la Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de aquélla y los tratados que estén de acuerdo con 

dicha Ley Fundamental, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República con la aprobación del Senado; sin embargo es conveniente aclarar 

que atendiendo al principio de la Supremacia Constitucional, podemos 

observar que la única ley suprema es la Constitución par su carácter de 

fundamental y primaria, debido que es a partir de ella que nace todo el 

orden jurldico de nuestro pais. 

SEGUNDA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

jurisprudencia en el sentido de que debe considerarse a los Tratados 

Internacionales, jerárquicamente por encima de las leyes federales y en un 

segundo plano respecto de la Constitución Federal, debido a que dichos 

acuerdos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su 

conjunto y comprometen a todas las autoridades frente a !a comunidad 

internacional, es decir, los Tratados Internacionales producen efectos no 

sólo para cada uno de los paises que lo celebren, sino para toda la comunidad 

internacional. 

TERCERA. La primera parte del articulo 133 constitucional debe 

cambiar su redacción a efecto de que se especifique claramente la jerarquía 

de las normas en la que nuestra Carta Magna sea el ordenamiento que se 

encuentre en primer lugar, es decir, como Ley suprema de toda la Unión; en 



segundo lugar se encontrarán los Tratados Internacionales que se hayan 

celebrado de acuerdo a las disposiciones de la Constitución y cuenten con la 

aprobación del Senado; y en tercer lugar se debe ubicar a las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de nuestra Ley Fundamental, mismas que 

deben estar de acuerdo con aquéllo. 

CUARTA. El Presidente de la República estó facultado para suscribir 

los Tratados Internacionales, debido a su calidad de Jefe de Estado, pues 

en el recae lo calidad de representante de nuestro pais y por lo tanto es 

responsable de la celebración de dichos tratados para buscar con ello el 

progreso y beneficio de nuestro pais. El papel de el Senado es intervenir 

como representante de la voluntad de los Entidades Federativos, y por 

medio de su ratificación, obliga o todas los autoridades. 

Ql.llNTA. Podemos apreciar que actualmente existe una verdadera 

preocupación e interés por parte del Gobierno de Nuestro pais paro celebrar 

Trotados Internacionales, sobre todo en materia de comercio, todo ello con 

el propósito de Incrementar la economia del pais e impulsarlo a nivel 

internacional, logrando relaciones importantes con otras potencias. 

SEXTA. Los Tratados Internacionales deben respetar los principios 

que la Constitución establece, de lo contrario, si algún tratado o convenio 

que celebre el Presidente de la República con aprobación del Senado, que 

contradiga o se oponga a los preceptos constitucionales no deben tener 

eficacia juridica y, por ende, no deben aplicarse. 
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SÉmMA. Debido a la redacción de la segunda parte del articulo 133 

constitucional, se presenta la confusión respecto de que los jueces locales 

pudieran realizar el examen de la constitucionalidad de las leyes que aplican, 

por ende, resulta indispensable aclarar el citado precepto a fin de que quede 

establecido que dichos jueces aplicarán la norma considerada como 

constitucional, es decir, previo examen de la constitucionalidad realizado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que se haya llegado a la 

conclusión de que se aplica la que está de acuerdo con los principios y 

preceptos constitucionales. 

cXTAVA. De la misma segunda parte del numeral 133 constitucional 

se desprende la obligación de respetar la Ley Fundamental par parte de 

todas las autoridades, no solo por los jueces locales, es decir, se realiza una 

interpretación de la segunda porte del numeral en comento, indicando que no 

sólo los jueces locales deben acatar los mandamientos constitucionales, sino 

que es una obligación de todas las autoridades. 
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